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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se emiten los Lineamientos de Operación del Programa 
Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable (SNIDRUS), para la ejecución de los 
recursos que se distribuirán en las entidades federativas, correspondientes al ejercicio fiscal 2019, publicado el 25 
de julio de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 
fundamento en los artículos 9, 12, 26 y 35, fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
y 1, 3 y 5, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, y 

CONSIDERANDO 

Que el 25 de julio de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se emiten 
los Lineamientos de Operación del Programa Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural 
Sustentable (SNIDRUS), para la ejecución de los recursos que se distribuirán en las Entidades Federativas, 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2019, con el objeto de emitir los Lineamientos para el ejercicio de los 
recursos que se distribuirán en las entidades federativas del Programa Sistema Nacional de Información para 
el Desarrollo Rural Sustentable (SNIDRUS) que estarán sujetos al presupuesto autorizado en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre del año 2018, en lo correspondiente al Anexo 11.1 Distribución de Recursos 
por Entidad Federativa. 

Que dichos lineamientos regulan los proyectos que se llevarán a cabo con recursos federalizados, con la 
finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 27, fracción IX, y 32 fracción VII, de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable, que reúne y brinda información estadística y geoespacial, correspondiente al 
ámbito agroalimentario y pesquero, que se encuentra al alcance de cualquier persona; no obstante, está 
enfocada a generar información para la toma de decisiones de productores agropecuarios y acuícolas, así 
como agentes económicos, coadyuvando en el diseño y ejecución de políticas públicas que incidan en el 
desarrollo rural sustentable. 

Que para alcanzar el objetivo del Programa Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural 
Sustentable, SNIDRUS, se requiere agregar el subproyecto Actualización del inventario de agricultura 
protegida a los entregables del Proyecto Aplicaciones Geoespaciales, de igual manera, y para eficientar la 
operatividad de los técnicos de Monitoreo e Integración de Información Agropecuaria, es necesario hacer una 
redistribución en los estados de Campeche, Hidalgo y Nayarit; y precisar que las percepciones de los 
Técnicos de los Proyectos Aplicaciones Geoespaciales y Monitoreo e Integración de Información 
Agropecuaria se realizarán por meta cumplida. 

Que la Comisión de Mejora Regulatoria, mediante oficio CONAMER/19/6677 de fecha 30 de octubre de 
2019, ha emitido el dictamen regulatorio correspondiente, 

Que en razón de lo anterior, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN PARA EL DESARROLLO 

RURAL SUSTENTABLE (SNIDRUS), PARA LA EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS QUE SE DISTRIBUIRÁN 
EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2019, PUBLICADO 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE JULIO DE 2019 

ÚNICO.- SE MODIFICAN el artículo 22; el primer párrafo del artículo 35 y el Anexo II; SE ADICIONA una 
tercera fila con el subproyecto “Actualización del inventario de agricultura protegida”, a la tabla de productos 
entregables del artículo 30, recorriéndose en su orden las siguientes, todos del Acuerdo por el que se emiten 
los Lineamientos de Operación del Programa Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural 
Sustentable (SNIDRUS), para la ejecución de los recursos que se distribuirán en las Entidades Federativas, 
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correspondientes al Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de julio de 
2019, para quedar como sigue: 

Artículo 1.- al 21.- […] 

Artículo 22.- El monto máximo por meta autorizado a los prestadores de servicios profesionales se 

encuentra descrito en el Anexo II. 

Artículo 23.- al 29.- […] 

Artículo 30.-… 

Subproyecto Producto entregable 
Unidad de 

medida 

Fecha límite de 

entrega 

[…] […] […] […] 

[…] […] […] […] 

Actualización del 

inventario de 

agricultura protegida 

- Informe del levantamiento de 

campo (Word). (en caso de hacer 

levantamiento) 

- Shapefile de puntos del trabajo 

de campo. (en caso de hacer 

levantamiento) 

- Shapefile del recorrido de 

campo (tracklog). (en caso de 

hacer levantamiento) 

- Fotografías tomadas en campo. 

(en caso de hacer levantamiento) 

- Shapefile de polígonos de 

agricultura protegida. 

- Informe de resultados (Word). 

- Plantilla de resultados (Excel). 

Superficie 

sembrada 

detectada/municipio

octubre 2019 

[…] […] […] […] 

[…] […] […] […] 

 

Artículo 31.- al 34.- […] 

Artículo 35.- Las percepciones económicas que reciban los prestadores de servicios profesionales para el 

proyecto de Aplicaciones Geoespaciales serán por meta cumplida, de acuerdo al Anexo II del presente 

documento y el Apéndice III de los Anexos Técnicos de Ejecución, las cuales incluyen: 

I. a la II. […] 

Artículo 36.- al 47.- […] 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2019.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor 

Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 

ANEXO II 

TÉCNICOS SNIDRUS 2019 

ENTIDAD 
PROYECTO MONITOREO DE INFORMACIÓN 

AGROPECUARIA 
PROYECTO APLICACIONES 

GEOESPACIALES 

 
Técnicos 
Estatales 

Percepción 
por meta 

Técnicos DDR y 
CADER 

Percepción 
por meta 

Técnicos 
Geoespaciales 

Percepción 
por meta 

[…] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

Campeche 2 $16,560.00 3 $12,695.00 […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

Hidalgo 2 $16,560.00 6 $12,695.00 […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

Nayarit 2 $16,560.00 4 $12,695.00 […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 

[…] […] […] […] […] […] […] 
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[…] […] […] […] […] […] […] 

 

_________________________________ 

CONVENIO de Coordinación para realizar acciones de verificación e inspección vinculadas al control de la 
movilización agropecuaria, acuícola y pesquera, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el 
Estado de México. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA REALIZAR ACCIONES DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN VINCULADAS AL 

CONTROL DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA CON EL ESTADO DE MÉXICO  

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA REALIZAR ACCIONES DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN VINCULADAS 

AL CONTROL DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

EL PODER EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN 

LO SUCESIVO LA “SADER”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL DR. VICTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, 

ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE DEL 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, EN LO SUCESIVO EL “SENASICA”; 

Y EL ING. VÍCTOR MANUEL ONTIVEROS ALVARADO, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 

REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE MÉXICO; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL 

“PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL LIC. ALFREDO 

DEL MAZO MAZA, ASISTIDO POR EL MTRO. DARÍO ZACARÍAS CAPUCHINO, SECRETARIO DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁN COMO LAS “PARTES”, AL TENOR DE 

LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES   

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente la 

“CONSTITUCIÓN” establece en su artículo 26 la competencia del Estado para organizar un sistema 

de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 

equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y 

cultural de la Nación; asimismo el artículo 116 en su fracción VII instaura que la Federación y los 

Estados, en los términos de ley, podrán convenir la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus 

funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el 

desarrollo económico y social lo haga necesario. 

II. Que el propósito fundamental de las acciones en materia de sanidad agropecuaria, es aportar al 

consumidor alimentos que no afecten su salud, y para lograrlo se requiere cuidar la sanidad 

agropecuaria, acuícola y pesquera, cuya función es competencia federal, no obstante debe 

potenciarse con la participación activa de los gobiernos estatales, lo cual se materializa mediante la 

suscripción del presente instrumento al coordinar acciones para el establecimiento, operación, 

mantenimiento y supervisión de los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios, a través 

de los cuales se permite verificar el cumplimiento de la legislación agropecuaria y de las Normas 

Oficiales Mexicanas Fitosanitarias y Zoosanitarias respecto a la movilización de animales vivos, 

vegetales, sus productos y subproductos. 

III. Que de conformidad con el artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal está facultado 

para convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en 

cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en 

la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la 

consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la 

Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 

IV. Que mediante la suscripción del presente Convenio de Coordinación, las “PARTES” manifiestan su 

interés para que en forma conjunta se proceda al establecimiento, operación, mantenimiento y 
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supervisión de los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios ubicados en el Estado de 

México, para el adecuado control de la movilización de animales y vegetales, sus productos y 

subproductos, a fin de prevenir, controlar y erradicar plagas y enfermedades, y en consecuencia, 

mejorar la situación sanitaria estatal y nacional. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 

artículos 90 de la “CONSTITUCIÓN”; 2º fracción I, 26 y 35, fracción XIV de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

I.2. Entre sus atribuciones se encuentra el formular la política general de desarrollo rural a fin de elevar el 

nivel de vida de las familias que habitan en el campo, así como establecer programas y acciones que 

tiendan a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; integrar e 

impulsar proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos públicos y 

privados al gasto social en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar 

empresas que asocien a productores rurales; fomentar los programas de sanidad animal y vegetal; 

organizar y fomentar las investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; promover el 

desarrollo de la infraestructura industrial y comercial de la producción agropecuaria; procesar y 

difundir la información estadística y geográfica referente a la oferta y demanda de las actividades del 

Sector Rural y de Pesca; así como coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal, convenga con las 

entidades federativas. 

I.3. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Planeación, la Federación se 

encuentra facultada para coordinar con los gobiernos de las entidades federativas en el ámbito de 

sus respectivas competencias, la realización de acciones previstas en el Plan Nacional de Desarrollo 

y en los Programas Sectoriales, Institucionales, Regionales y Especiales derivados del mismo. 

I.4. Que su titular el DR. VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, cuenta con las facultades 

suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en el artículo 14, 16 y 17 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1º, 2º y 5º fracción XIX del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy 

“SADER”. 

I.5. Que el Titular de la “SADER” dispone que será el “SENASICA” quien se encargue del seguimiento y 

vigilancia del presente instrumento. 

 En razón de lo cual, el “SENASICA” se compromete a informar de manera oportuna a la 

representación de la “SADER” en el Estado de México las acciones a implementar para el 

cumplimiento del objeto de este Convenio de Coordinación. 

I.6. Que en términos del artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2º, D, 

fracción VII del Reglamento Interior Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, hoy “SADER”; el artículo 1, del Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad 

Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, en lo sucesivo “RISENASICA”, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 21 de julio de 2016, el “SENASICA” es un Órgano Administrativo Desconcentrado de 

la “SADER”. 

I.7. Que conforme al artículo 3 del “RISENASICA”, le compete al “SENASICA” proponer al Secretario, la 

política nacional en materia de sanidad vegetal, animal, acuícola y pesquera, de inocuidad 

agroalimentaria, de la producción orgánica y, de bioseguridad de los organismos genéticamente 

modificados y derivados de la biotecnología competencia de la Secretaría, a fin de reducir los riesgos 

en la producción agropecuaria y en la salud pública, fortalecer la productividad agropecuaria y 

facilitar la comercialización nacional e internacional de las mercancías reguladas y coadyuvar con las 

instancias de seguridad nacional. 
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I.8. Que el DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, en su carácter de Director en Jefe del 

“SENASICA” cuenta con las facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 6 y 11 del “RISENASICA” y 2 Apartado D fracción VII, 3, 5 

fracciones XIX y XXII, 17 fracción IV y XXIII, 44, 45 y 46 fracción VI, 35, 36 y 37 fracciones I, V, VII y 

XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, hoy “SADER”. 

I.9. El ING. VÍCTOR MANUEL ONTIVEROS ALVARADO, en su carácter de Encargado del Despacho de 
la Representación de la “SADER” en el Estado de México se encuentra facultado para suscribir el 
presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 Apartado C, 35, 36, fracción 
IX, 37 fracciones I, V y VII, y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy “SADER”. 

I.10. Que señala como domicilio para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, el 
ubicado en Boulevard Adolfo Ruíz Cortines, número 5010, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Alcaldía 
Coyoacán, Código Postal 04530, Ciudad de México. 

II. DEL “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO": 

II.1. Que el Estado de México es una entidad libre, soberana e independiente que forma parte integrante 
de la Federación, según lo dispuesto en los artículos 40 y 43 de la “CONSTITUCIÓN”; así como en el 
artículo 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, cuyo poder ejecutivo lo 
ejerce el Gobernador del Estado. 

II.2. Que el Lic. Alfredo del Mazo Maza, Gobernador Constitucional del Estado de México, se encuentra 

plenamente facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de acuerdo a lo dispuesto por 

los artículos 77, fracciones XXIII, XXVIII, XXXVIII y LI de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 2, 5 y 6 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 

II.3. Que el Titular del “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” dispone que la implementación, ejecución y 

seguimiento del presente instrumento se hará por conducto de la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario, misma que es una Secretaría de la Administración Pública Centralizada, por lo que se 

encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio en términos del artículo 78 y 80 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; en relación con los artículos 3, 6, 

7, 15, 19, fracción X y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 2, 6 

y 7, fracciones I, XI, XIII y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario y 

le corresponde formular y conducir la política contemplada en el Plan Estatal de Desarrollo, en 

coordinación con el sector público y productivo; coordinar con el Ejecutivo Federal los Programas de 

Sanidad animal o vegetal; así como atender, supervisar y evaluar las campañas de sanidad del 

Estado. 

II.4. Que tiene interés en coordinar acciones con el Gobierno Federal, a través de la “SADER”, por 
conducto del “SENASICA” y con la Representación de la “SADER” en el Estado de México, a efecto 
de establecer las bases y mecanismos para la operación del adecuado control de la movilización de 
animales, vegetales, sus productos y subproductos, en consecuencia mejorar la condición sanitaria 
estatal y nacional, ya que resulta necesario para esta entidad federativa avanzar en sus estatus 
sanitario e impulsar su desarrollo agropecuario. 

II.5. Que para todos los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el 
ubicado en Lerdo Poniente No. 300, Palacio del Poder Ejecutivo, Colonia Centro, Toluca de Lerdo, 
Estado de México, C. P. 50000. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que las “PARTES” se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación. 

FUNDAMENTACIÓN 
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Con base en lo expuesto y con fundamento en los artículos 4°, 25, 26, 40, 43, 90 y 116 fracciones VII de la 
“CONSTITUCIÓN”; 2 fracción I, 3, fracción I, 9, 14, 16, 17, 17 BIS, 18, 22, 26 y 35 fracciones IV y XIV de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1°, 5°, 12, 19, 23, 
27, 28, 32 fracción V y 91 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 4, 67, 113, 126, 127, 128 y demás 
relativos y aplicables de la Ley Federal de Sanidad Animal; 113, 253, 257, 259, 261, 268, 269 y 270 y demás 
relativos y aplicables del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; 5, 54, 55, 59 y demás relativos y 
aplicables de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 3, 163,167, 168, 174 y demás relativos y aplicables del 
Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 2 Apartado D fracción VII, 3, 5 fracciones XIX y XXII, 17 
fracción IV y XXIII, 35, 36, 37, 39, 43, 44, 45 y 46 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy “SADER”; 1, 3, 5, 6 y 11 del 
“RISENASICA” así como los artículos 77, fracciones XXIII, XXVIII, XXXVIII y LI, 78 y 80 de la Constitución 
Política de Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 5, 6, 7, 15, 19, fracción X y 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México; 2, 6 y 7, fracciones I, XI, XIII y XXV del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agropecuario; las “PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación y 
están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- Las “PARTES” convienen en coordinar acciones para el adecuado control de la movilización 
agropecuaria nacional, a través del establecimiento, operación, mantenimiento y supervisión de los Puntos de 
Verificación e Inspección Interna, así como la realización de acciones de verificación e inspección en otros 
sitios que se determinen por la “SADER” a través del “SENASICA”, ubicados en el Estado de México, a fin de 
verificar el cumplimiento de la legislación sanitaria agropecuaria federal, las normas oficiales mexicanas 
fitosanitarias, zoosanitarias y acuícolas, referentes a la movilización de vegetales, animales, sus productos y 

subproductos; y en consecuencia colaborar con las campañas zoosanitarias y fitosanitarias, protegiendo los 
avances de las mismas. 

Para el correcto desarrollo de las acciones y actividades materia de este instrumento, las “PARTES” se 
sujetarán a la normatividad sanitaria agropecuaria aplicable. 

VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA 
NACIONAL 

SEGUNDA.- En los términos del presente Convenio de Coordinación, el “PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” efectuará las acciones de verificación e inspección mencionadas en la Cláusula Séptima de este 

instrumento, en los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios que se determinen y autoricen 
expresamente por la “SADER” a través del “SENASICA”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” no podrá delegar las acciones mencionadas en la fracción III, de 
la Cláusula Séptima del presente Convenio de Coordinación, por lo que se obliga a implementarlas y 
ejecutarlas únicamente con personal oficial estatal calificado y autorizado para dichas actividades. 

APORTACIONES 

TERCERA.- Las “PARTES” podrán acordar los recursos y el mecanismo para su ejercicio y aplicación 

necesaria para el establecimiento, operación, mantenimiento y supervisión de los Puntos de Verificación e 

Inspección Interna y otros sitios que se autoricen por la “SADER” a través del “SENASICA”, con base en el 

instrumento jurídico que la “SADER” a través del “SENASICA” determine, sujetos a la disponibilidad 

presupuestal y autorizaciones correspondientes, únicamente cuando se presenten emergencias de orden 

sanitario. 

Los recursos que en su caso aporte la “SADER” estarán sujetos en todo momento a las disposiciones 

federales que regulan su control y ejercicio, por lo que deberán estar en todo momento, a los criterios de 

objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad, fiscalización y temporalidad previstos en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y demás normatividad aplicable. 

Debiendo al respecto, llevar un adecuado control y vigilancia hasta su acta de cierre y finiquito. 



Jueves 12 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      22 

 

 

UBICACIÓN DE LOS PUNTOS DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN INTERNA Y OTROS SITIOS DE 
INSPECCIÓN QUE SE DETERMINEN 

CUARTA.- Los Puntos de Verificación e Inspección Interna serán fijos o móviles, siendo facultad de la 

“SADER” a través del “SENASICA”, autorizar su instalación, reubicación o cancelación, considerando la 
solicitud que formule el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para reubicar, cancelar o instalar nuevos Puntos 
de Verificación e Inspección Interna. 

En el caso de otros sitios donde se requiere realizar acciones de verificación e inspección, éstos serán 
determinados por el “SENASICA”, y el desarrollo de dichas acciones será coordinado por el “PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

INFORMACIÓN Y SISTEMAS INFORMÁTICOS 

QUINTA.- La “SADER” a través del “SENASICA” determinará los sistemas de información e informática 
con fines de control de la movilización, así como los informes a generar y la periodicidad debida, los cuales 
deberán ser implementados por el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, dentro de un plazo no mayor de 90 
días hábiles después de que el “SENASICA” le proporcione los lineamientos correspondientes. 

El “SENASICA” podrá reconocer aquellos sistemas informáticos, que bajo su consideración determine que 
contribuyen al fortalecimiento del control de la movilización agropecuaria nacional y la trazabilidad. 

OBLIGACIONES DE LA “SADER” 

SEXTA.- La “SADER”, a través del “SENASICA”, se obliga a: 

I. Supervisar con personal oficial, las acciones que despliegue el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
en los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios; 

II. Procurar la asistencia y orientación al personal oficial del “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
cuando éste se lo solicite; 

III. Analizar la información estadística que genere el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” sobre las 
acciones de verificación e inspección, con el propósito de instrumentar las acciones necesarias en el 
avance de las campañas fitosanitarias y zoosanitarias; 

IV. Instaurar y dar seguimiento a los procedimientos de calificación de infracciones que se instrumenten, 
con motivo de las irregularidades detectadas y, en su caso, hacer del conocimiento a las autoridades 
competentes, cuando se presuma la comisión de delitos con motivo de la movilización de mercancías 
agropecuarias; 

V. Verificar y promover la modificación del presente Convenio de Coordinación, de conformidad con las 
metas alcanzadas y/o en caso de presentarse cambios en el estatus sanitario de la Entidad; 

VI. Realizar cursos de capacitación para el personal oficial estatal, 

VII. Proporcionar al “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” la normatividad aplicable para la correcta 
realización de las acciones objeto de este Convenio de Coordinación. 

OBLIGACIONES DEL “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 

SÉPTIMA.- El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, se obliga a: 

I. Efectuar a través del personal oficial estatal necesario, las acciones de verificación e inspección, 
mencionadas en el presente Convenio de Coordinación. En su caso, dicho personal deberá 
permanecer en el Punto de Verificación e Inspección Interna y en otros sitios que se determinen por 
la “SADER” a través del “SENASICA”, durante la jornada que el “PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” establezca, con el propósito de que aplique las medidas fitosanitarias o zoosanitarias 
correspondientes; 

II. Proporcionar los medios necesarios para que el personal oficial estatal, asista cuando menos una 
vez al año, a los cursos de capacitación mencionados en la Cláusula Sexta, fracción VI del presente 
instrumento, de conformidad a su disponibilidad presupuestal; 
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III. Verificar e inspeccionar el cumplimiento de la legislación sanitaria agropecuaria, las Normas Oficiales 
Mexicanas fitosanitarias, zoosanitarias y acuícolas, referentes a la movilización de vegetales, 
animales, sus productos y subproductos y demás disposiciones federales que señale el “SENASICA”, 
así como ordenar la aplicación de medidas sanitarias que resulten de la verificación e inspección, 
tales como: retenciones, retornos, destrucciones, tratamientos, levantamientos de actas 
administrativas y todas aquellas previstas en la legislación antes indicada, tanto en los Puntos de 
Verificación e Inspección Interna, así como en los otros sitios que se determinen por la “SADER” a 
través del “SENASICA”; 

IV. Realizar las acciones de tipo operativo consistentes en: solicitud y recepción de documentos, 
verificación física y documental, muestreo, tratamientos y/o destrucción; mismas que podrán ser 
realizadas con el apoyo de los Organismos Auxiliares Sanitarios, previa autorización de la “SADER” a 
través del “SENASICA”. 

V. Informar mensualmente al “SENASICA”, sobre las actividades de verificación e inspección 

realizadas, resguardando la documentación comprobatoria por un periodo no menor de cinco años, 

posteriores a la fecha de suscripción del presente instrumento. 

VI. Realizar las acciones pertinentes conforme a la normatividad aplicable en caso de conductas ilícitas 

del personal que realice la verificación o inspección en los Puntos de Verificación e Inspección 

Interna y otros sitios que se determinen por la “SADER” a través del “SENASICA”, e, 

VII. Informar al “SENASICA”, de las incidencias o eventos que se susciten en los Puntos de Verificación e 

Inspección Interna y otros sitios que se determinen por la “SADER” a través del “SENASICA”, que 

afecten su normal funcionamiento. 

PERFIL Y ACTIVIDADES DEL PERSONAL OFICIAL ESTATAL 

OCTAVA.- Para el desempeño de las actividades objeto del presente Convenio de Coordinación, el 

“PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, de conformidad con su disponibilidad presupuestal, deberá contar con 

personal oficial estatal autorizado por la “SADER”, a través del “SENASICA”. 

El personal oficial estatal deberá cumplir con el siguiente perfil: 

I. Ser servidor público al servicio del “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y estar habilitado para 

desempeñar funciones de inspección; 

II. Ser Médico Veterinario Zootecnista, Ingeniero Agrónomo, Biólogo o profesionista de carrera afín, 

titulado y con cédula profesional, o bien personal certificado en estándares de competencia, para 

desempeñar funciones de inspección; 

III. Tener conocimiento del marco jurídico en materia de sanidad animal, acuícola y vegetal; 

IV. Tener conocimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en materia fitosanitaria y zoosanitaria; y, 

V. Aprobar la evaluación que le aplique la “SADER” a través del “SENASICA”. 

NOVENA.- El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” a través del personal oficial estatal autorizado, 

realizará las siguientes actividades de verificación: 

I. Verificar e inspeccionar de conformidad con las Normas Oficiales Mexicanas; 

II. Llevar un registro diario de las verificaciones e inspecciones realizadas e iniciar el acta 

correspondiente, cuando así proceda; 

III. Instrumentar y actualizar el sistema de información e informática que le sea proporcionado; 

IV. Notificar quincenalmente al “SENASICA”, cuando de la verificación e inspección se desprenda que la 

mercancía que se moviliza no cumple con las Normas Oficiales Mexicanas; y, 

V. Notificar a la brevedad al “SENASICA”, cuando de la verificación e inspección se desprenda que la 

mercancía que se moviliza representa un riesgo fitosanitario o zoosanitario inminente, debiendo 

iniciar el acta correspondiente. 
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FORMATOS DE ACTAS E INFORMES 

DÉCIMA.- La “SADER”, a través del “SENASICA”, dará a conocer al “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 

los lineamientos sobre la reproducción, uso y administración de las actas que emitirá el personal oficial estatal 

señalado en las Cláusulas Octava y Novena del presente instrumento, así como los formatos de los informes 

que deberá requisitar el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, los cuales deberá de proporcionar al 

“SENASICA”. 

DISPOSITIVO NACIONAL DE EMERGENCIA DE SANIDAD ANIMAL O VEGETAL 

DECIMOPRIMERA.- El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a través de los Puntos de Verificación e 

Inspección Interna y otros sitios que se determinen por la “SADER” a través del “SENASICA” y su personal 

oficial estatal, apoyará al “SENASICA” en la aplicación de las medidas correspondientes, cuando se 

instrumente el Dispositivo Nacional de Emergencia de Sanidad Animal o Vegetal, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 78 de la Ley Federal de Sanidad Animal y 46 la Ley Federal de Sanidad Vegetal. 

SANCIONES 

DECIMOSEGUNDA.- El inicio de los procedimientos administrativos derivados del presunto 
incumplimiento a la legislación federal en materia de sanidad agroalimentaria, o de las Normas Oficiales 
Mexicanas, será facultad exclusiva de la “SADER”, por conducto del “SENASICA”, por lo que el “PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO” en ningún caso podrá imponer sanciones o multas. 

SUPERVISIÓN DE LA OPERACIÓN 

DECIMOTERCERA.- La “SADER” a través del “SENASICA” supervisará periódicamente que el 
funcionamiento de los Puntos de Verificación e Inspección Interna, así como en otros sitios que determine la 
“SADER” a través del “SENASICA”; se lleven a cabo de conformidad con lo establecido en la legislación 
agropecuaria federal, las Normas Oficiales Mexicanas y en el presente instrumento, requiriendo se 
implementen acciones correctivas. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA 

DECIMOCUARTA.- Las “PARTES” acuerdan que en caso de incumplimiento a las disposiciones del 
presente Convenio de Coordinación, lo podrán dar por terminado de forma anticipada, notificando por escrito a 
su contraparte, con cuarenta y cinco días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda darlo por 
terminado. 

DE LA RELACIÓN LABORAL 

DECIMOQUINTA.- El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con el presente Convenio de Coordinación, permanecerá de forma absoluta 
bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o de cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada. 

DE LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO 

DECIMOSEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Convenio y, en su caso, las modificaciones 
o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES”, y se harán constar por 
escrito mediante la celebración del Convenio Modificatorio respectivo, el cual surtirá los efectos a que haya 
lugar, a partir del momento de su suscripción, mismo que formará parte integrante del presente instrumento.” 

VIGENCIA 

DECIMOSÉPTIMA.- El presente Convenio de Coordinación, entrará en vigor el día de su suscripción y su 
vigencia será hasta el día 15 de septiembre de 2023. 

PUBLICACIÓN 

DECIMOCTAVA.- En cumplimiento de las disposiciones establecidas en los artículos 36 de la Ley de 
Planeación y 40 de la Ley Estatal de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión del Gobierno del Estado de México “Gaceta del 
Gobierno”, así como en las páginas institucionales de las “PARTES”. 
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DISPOSICIONES GENERALES 

DECIMONOVENA.- Las "PARTES" manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento; sin embargo, para el caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y 
cumplimiento del mismo, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, de 
conformidad con el artículo 104 fracción V de la “CONSTITUCIÓN”. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal de sus cláusulas, las partes firman el 
presente Convenio de Coordinación en cuatro ejemplares, en la Ciudad de México, a los 22 días del mes de 
agosto de 2019.- Por la SADER: el Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel Villalobos 
Arámbula.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado de México, 
Víctor Manuel Ontiveros Alvarado.- Rúbrica.- El Director en Jefe del SENASICA, Francisco Javier Trujillo 
Arriaga.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de México, Alfredo 
del Mazo Maza.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agropecuario en el Estado de México, Darío Zacarías 
Capuchino.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación para realizar acciones de verificación e inspección vinculadas al control de la 
movilización agropecuaria, acuícola y pesquera, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el 
Estado de Zacatecas. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA REALIZAR ACCIONES DE VERIFICACIÓN E  INSPECCIÓN VINCULADAS AL 

CONTROL DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA CON EL ESTADO DE ZACATECAS 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA REALIZAR ACCIONES DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN VINCULADAS 

AL CONTROL DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

EL PODER EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN 

LO SUCESIVO LA “SADER”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL DR. VICTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, 

ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE DEL 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, EN LO SUCESIVO EL “SENASICA”; 

Y EL ING. JOSE MARIA LLAMAS CABALLERO, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 

REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE ZACATECAS; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ EL “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR, EL  L.C. 

ALEJANDRO TELLO CRISTERNA, ASISTIDO POR EL LIC. ADOLFO BONILLA GOMEZ, SECRETARIO DEL CAMPO, A 

QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁN COMO LAS “PARTES”, AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente la 

“CONSTITUCIÓN” establece en su artículo 26 la competencia del Estado para organizar un sistema 

de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 

equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y 

cultural de la Nación; asimismo el artículo 116 en su fracción VII instaura que la Federación y los 

Estados, en los términos de ley, podrán convenir la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus 

funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el 

desarrollo económico y social lo haga necesario. 

II. Que el propósito fundamental de las acciones en materia de sanidad agropecuaria, es aportar al 

consumidor alimentos que no afecten su salud, y para lograrlo se requiere cuidar la sanidad 

agropecuaria, acuícola y pesquera, cuya función es competencia federal, no obstante debe 

potenciarse con la participación activa de los gobiernos estatales, lo cual se materializa mediante la 

suscripción del presente instrumento al coordinar acciones para el establecimiento, operación, 

mantenimiento y supervisión de los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios, a través 

de los cuales se permite verificar el cumplimiento de la legislación agropecuaria y de las Normas 
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Oficiales Mexicanas Fitosanitarias y Zoosanitarias respecto a la movilización de animales vivos, 

vegetales, sus productos y subproductos. 

III. Que de conformidad con el artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal está facultado 

para convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en 

cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en 

la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la 

consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la 

Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 

IV. Que mediante la suscripción del presente Convenio de Coordinación, las “PARTES” manifiestan su 

interés para que en forma conjunta se proceda al establecimiento, operación, mantenimiento y 

supervisión de los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios ubicados en el Estado de 

Zacatecas, para el adecuado control de la movilización de animales y vegetales, sus productos y 

subproductos, a fin de prevenir, controlar y erradicar plagas y enfermedades, y en consecuencia, 

mejorar la situación sanitaria estatal y nacional. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 

artículos 90 de la “CONSTITUCIÓN”; 2º fracción I, 26 y 35, fracción XIV de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

I.2.  Entre sus atribuciones se encuentra el formular la política general de desarrollo rural a fin de elevar el 

nivel de vida de las familias que habitan en el campo, así como establecer programas y acciones que 

tiendan a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; integrar e 

impulsar proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos públicos y 

privados al gasto social en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar 

empresas que asocien a productores rurales; fomentar los programas de sanidad animal y vegetal; 

organizar y fomentar las investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; promover el 

desarrollo de la infraestructura industrial y comercial de la producción agropecuaria; procesar y 

difundir la información estadística y geográfica referente a la oferta y demanda de las actividades del 

Sector Rural y de Pesca; así como coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal, convenga con las 

entidades federativas. 

I.3. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Planeación, la Federación se 

encuentra facultada para coordinar con los gobiernos de las entidades federativas en el ámbito de 

sus respectivas competencias, la realización de acciones previstas en el Plan Nacional de Desarrollo 

y en los Programas Sectoriales, Institucionales, Regionales y Especiales derivados del mismo. 

I.4.  Que su titular el DR. VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, cuenta con las facultades 

suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en el artículo 14, 16 y 17 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1º, 2º y 5º fracción XIX del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy 

“SADER”. 

I.5. Que el Titular de la “SADER” dispone que será el “SENASICA” quien se encargue del seguimiento y 

vigilancia del presente instrumento. 

 En razón de lo cual, el “SENASICA” se compromete a informar de manera oportuna a la 

representación de la “SADER” en el Estado de Zacatecas las acciones a implementar para el 

cumplimiento del objeto de este Convenio de Coordinación. 

I.6. Que en términos del artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2º, D 

fracción VII del Reglamento Interior Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, hoy “SADER”; el artículo 1 del Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad 

Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, en lo sucesivo “RISENASICA”, publicado en el Diario Oficial de 
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la Federación el 21 de julio de 2016, el “SENASICA” es un Órgano Administrativo Desconcentrado de 

la “SADER”. 

I.7. Que conforme al artículo 3 del “RISENASICA”, le compete al “SENASICA” proponer al Secretario, la 

política nacional en materia de sanidad vegetal, animal, acuícola y pesquera, de inocuidad 

agroalimentaria, de la producción orgánica y, de bioseguridad de los organismos genéticamente 

modificados y derivados de la biotecnología competencia de la Secretaría, a fin de reducir los riesgos 

en la producción agropecuaria y en la salud pública, fortalecer la productividad agropecuaria y 

facilitar la comercialización nacional e internacional de las mercancías reguladas y coadyuvar con las 

instancias de seguridad nacional. 

I.8. Que el DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, en su carácter de Director en Jefe del 

“SENASICA” cuenta con las facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 6 y 11 del “RISENASICA” y 2 Apartado D fracción VII, 3, 5 

fracciones XIX y XXII, 17 fracción IV y XXIII, 44, 45 y 46 fracción VI, 35, 36 y 37 fracciones I, V, VII y 

XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, hoy “SADER”. 

I.9. El Ing. José María Llamas Caballero, en su carácter de Encargado del Despacho de la 
Representación de la “SADER” en el Estado de Zacatecas se encuentra facultado para suscribir el 
presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 Apartado C, 35, 36, fracción 
IX, 37 fracciones I, V y VII, y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy “SADER”. 

I.10. Que señala como domicilio para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, el 
ubicado en Boulevard Adolfo Ruíz Cortines, número 5010, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Alcaldía 
Coyoacán, Código Postal 04530, Ciudad de México. 

II. DEL “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO": 

II.1. Que el Estado de Zacatecas es una entidad libre, soberana e independiente que forma parte 
integrante de la Federación, según lo dispuesto en los artículos 40 y 42 de la “CONSTITUCIÓN”; así 
como los artículos 1 y 2 de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, cuyo poder ejecutivo lo 
ejerce el Gobernador del Estado. 

II.2. Que el L.C. Alejandro Tello Cristerna, Gobernador del Estado de Zacatecas, se encuentra plenamente 
facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 
72, 73 y 82 fracción XXVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 1, 2, 
4 y 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas. 

II.3. Que el Titular del “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” dispone que la implementación, ejecución y 
seguimiento del presente instrumento se hará por conducto de la Secretaría del Campo, misma que 
es una Secretaría de la Administración Pública Centralizada, por lo que su titular se encuentra 
plenamente facultado para suscribir el presente Convenio en términos de los artículos 84 y 85 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; en relación con los artículos 3, 4, 25 
fracción XIV, 39 fracciones I, III, XVI y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Zacatecas y le corresponde; diseñar, definir, coordinar e implementar, previo análisis y 
aprobación de la Coordinación Estatal de Planeación, las políticas, planes, programas y acciones de 
desarrollo rural que mejoren la competitividad y la productividad agropecuaria; Ejercer las 
atribuciones y funciones que deriven de los contratos y convenios firmados con el Gobierno Federal y 
los gobiernos municipales; Instrumentar, en el ámbito de su competencia, campañas permanentes 
fitosanitarias y zoosanitarias de prevención y combate de plagas, siniestros y enfermedades; y, llevar 
a cabo la capacitación y certificación de los métodos, técnicas y procedimientos para que los 
animales enfrenten el menor dolor y sufrimiento, atendiendo a lo establecido por las Normas Oficiales 
Mexicanas. 

II.4. Que tiene interés en coordinar acciones con el Gobierno Federal, a través de la “SADER”, por 
conducto del “SENASICA” y con la Representación de la “SADER” en el estado de Zacatecas, a 
efecto de establecer las bases y mecanismos para la operación del adecuado control de la 
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movilización de animales, vegetales, sus productos y subproductos, en consecuencia mejorar la 
condición sanitaria estatal y nacional, ya que resulta necesario para esta entidad federativa avanzar 
en sus estatus sanitario e impulsar su desarrollo agropecuario. 

II.5. Que, para todos los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el 
ubicado en Carretera Panamericana Km. 21.5 Zacatecas-Fresnillo S/N en Morelos, Zac. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que las “PARTES” se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación. 

FUNDAMENTACIÓN 

Con base en lo expuesto y con fundamento en los artículos 4°, 25, 26, 40, 43, 90 y 116 fracciones VII de la 
“CONSTITUCIÓN”; 2 fracción I, 3, fracción I, 9, 14, 16, 17, 17 BIS, 18, 22, 26 y 35 fracciones IV y XIV de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 1°, 5°, 12, 19, 
23, 27, 28, 32 fracción V y 91 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 4, 67, 113, 126, 127, 128 y demás 
relativos y aplicables de la Ley Federal de Sanidad Animal; 113, 253, 257, 259, 261, 268, 269 y 270 y demás 
relativos y aplicables del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; 5, 54, 55, 59 y demás relativos y 
aplicables de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 3, 163,167, 168, 174 y demás relativos y aplicables del 
Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 2 Apartado D fracción VII, 3, 5 fracciones XIX y XXII, 17 
fracción IV y XXIII, 35, 36, 37, 39, 43, 44, 45 y 46 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy “SADER”; 1, 3, 5, 6 y 11 del 
“RISENASICA” así como los artículos 72, 73, 82 fracción I y XV, 84 y 85 de la Constitución Política de Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas; 2, 3, 6, 7, 8, 12, 21 y 22, 39 fracciones I, III, XVI y XVII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Zacatecas las “PARTES” celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- Las “PARTES” convienen en coordinar acciones para el adecuado control de la movilización 
agropecuaria nacional, a través del establecimiento, operación, mantenimiento y supervisión de los Puntos de 
Verificación e Inspección Interna, así como la realización de acciones de verificación e inspección en otros 
sitios que se determinen por la “SADER” a través del “SENASICA”, ubicados en el Estado de Zacatecas, a fin 
de verificar el cumplimiento de la legislación sanitaria agropecuaria federal, las normas oficiales mexicanas 
fitosanitarias, zoosanitarias y acuícolas, referentes a la movilización de vegetales, animales, sus productos y 
subproductos; y en consecuencia colaborar con las campañas zoosanitarias y fitosanitarias, protegiendo los 
avances de las mismas. 

Para el correcto desarrollo de las acciones y actividades materia de este instrumento, las “PARTES” se 
sujetarán a la normatividad sanitaria agropecuaria aplicable. 

VERIFICACION E INSPECCIÓN DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA 
NACIONAL 

SEGUNDA.- En los términos del presente Convenio de Coordinación, el “PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” efectuará las acciones de verificación e inspección mencionadas en la Cláusula Séptima de este 
instrumento, en los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios que se determinen y autoricen 
expresamente por la “SADER” a través del “SENASICA”, de conformidad con la normatividad aplicable. 

El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” no podrá delegar las acciones mencionadas en la fracción III, de 
la Cláusula Séptima del presente Convenio de Coordinación, por lo que se obliga a implementarlas y 
ejecutarlas únicamente con personal oficial estatal calificado y autorizado para dichas actividades. 

APORTACIONES 

TERCERA.- Las “PARTES” podrán acordar los recursos y el mecanismo para su ejercicio y aplicación 
necesaria para el establecimiento, operación, mantenimiento y supervisión de los Puntos de Verificación e 
Inspección Interna y otros sitios que se autoricen por la “SADER” a través del “SENASICA”, con base en el 
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instrumento jurídico que la “SADER” a través del “SENASICA” determine, sujetos a la disponibilidad 
presupuestal y autorizaciones correspondientes, únicamente cuando se presenten emergencias de orden 
sanitario. 

Los recursos que en su caso aporte la “SADER” estarán sujetos en todo momento a las disposiciones 
federales que regulan su control y ejercicio, por lo que deberán estar en todo momento, a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad, fiscalización y temporalidad previstos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y demás normatividad aplicable. 
Debiendo al respecto, llevar un adecuado control y vigilancia hasta su acta de cierre y finiquito. 

UBICACIÓN DE LOS PUNTOS DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN INTERNA Y OTROS SITIOS DE 
INSPECCIÓN QUE SE DETERMINEN 

CUARTA.- Los Puntos de Verificación e Inspección Interna serán fijos o móviles, siendo facultad de la 
“SADER” a través del “SENASICA”, autorizar su instalación, reubicación o cancelación, considerando la 
solicitud que formule el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para reubicar, cancelar o instalar nuevos Puntos 
de Verificación e Inspección Interna. 

En el caso de otros sitios donde se requiere realizar acciones de verificación e inspección, éstos serán 
determinados por el “SENASICA”, y el desarrollo de dichas acciones será coordinado por el “PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

INFORMACIÓN Y SISTEMAS INFORMÁTICOS 

QUINTA.- La “SADER” a través del “SENASICA” determinará los sistemas de información e informática 
con fines de control de la movilización, así como los informes a generar y la periodicidad debida, los cuales 
deberán ser implementados por el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, dentro de un plazo no mayor de 90 
días hábiles después de que el “SENASICA” le proporcione los lineamientos correspondientes. 

El “SENASICA” podrá reconocer aquellos sistemas informáticos, que bajo su consideración determine que 
contribuyen al fortalecimiento del control de la movilización agropecuaria nacional y la trazabilidad. 

OBLIGACIONES DE LA “SADER” 

SEXTA.- La “SADER”, a través del “SENASICA”, se obliga a: 

I. Supervisar con personal oficial, las acciones que despliegue el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
en los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios; 

II. Procurar la asistencia y orientación al personal oficial del “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
cuando éste se lo solicite; 

III. Analizar la información estadística que genere el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” sobre las 
acciones de verificación e inspección, con el propósito de instrumentar las acciones necesarias en el 
avance de las campañas fitosanitarias y zoosanitarias; 

IV. Instaurar y dar seguimiento a los procedimientos de calificación de infracciones que se instrumenten, 
con motivo de las irregularidades detectadas y, en su caso, hacer del conocimiento a las autoridades 
competentes, cuando se presuma la comisión de delitos con motivo de la movilización de mercancías 
agropecuarias; 

V. Verificar y promover la modificación del presente Convenio de Coordinación, de conformidad con las 
metas alcanzadas y/o en caso de presentarse cambios en el estatus sanitario de la Entidad y 

VI. Realizar cursos de capacitación para el personal oficial estatal, 

VII. Proporcionar al “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” la normatividad aplicable para la correcta 
realización de las acciones objeto de este Convenio de Coordinación. 

OBLIGACIONES DEL “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 

SÉPTIMA.- El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, se obliga a: 

I. Efectuar a través del personal oficial estatal necesario, las acciones de verificación e inspección, 
mencionadas en el presente Convenio de Coordinación. En su caso, dicho personal deberá 
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permanecer en el Punto de Verificación e Inspección Interna y en otros sitios que se determinen por 
la “SADER” a través del “SENASICA”, durante la jornada que el “PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” establezca, con el propósito de que aplique las medidas fitosanitarias o zoosanitarias 
correspondientes; 

II. Proporcionar los medios necesarios para que el personal oficial estatal, asista cuando menos una 
vez al año, a los cursos de capacitación mencionados en la Cláusula Sexta, fracción VI del presente 
instrumento, de conformidad a su disponibilidad presupuestal; 

III. Verificar e inspeccionar el cumplimiento de la legislación sanitaria agropecuaria, las Normas Oficiales 
Mexicanas fitosanitarias, zoosanitarias y acuícolas, referentes a la movilización de vegetales, 
animales, sus productos y subproductos y demás disposiciones federales que señale el “SENASICA”, 
así como ordenar la aplicación de medidas sanitarias que resulten de la verificación e inspección, 
tales como: retenciones, retornos, destrucciones, tratamientos, levantamientos de actas 
administrativas y todas aquellas previstas en la legislación antes indicada, tanto en los Puntos de 
Verificación e Inspección Interna, así como en los otros sitios que se determinen por la “SADER” a 
través del “SENASICA”; 

IV. Realizar las acciones de tipo operativo consistentes en: solicitud y recepción de documentos, 
verificación física y documental, muestreo, tratamientos y/o destrucción; mismas que podrán ser 
realizadas con el apoyo de los Organismos Auxiliares Sanitarios, previa autorización de la “SADER” a 
través del “SENASICA”; 

V. Informar mensualmente al “SENASICA”, sobre las actividades de verificación e inspección 

realizadas, resguardando la documentación comprobatoria por un periodo no menor de cinco años, 
posteriores a la fecha de suscripción del presente instrumento; 

VI. Realizar las acciones pertinentes conforme a la normatividad aplicable en caso de conductas ilícitas 
del personal que realice la verificación o inspección en los Puntos de Verificación e Inspección 
Interna y otros sitios que se determinen por la “SADER” a través del “SENASICA”, e 

VII. Informar al “SENASICA”, de las incidencias o eventos que se susciten en los Puntos de Verificación e 
Inspección Interna y otros sitios que se determinen por la “SADER” a través del “SENASICA”, que 
afecten su normal funcionamiento. 

PERFIL Y ACTIVIDADES DEL PERSONAL OFICIAL ESTATAL 

OCTAVA.- Para el desempeño de las actividades objeto del presente Convenio de Coordinación, el 
“PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, de conformidad con su disponibilidad presupuestal, deberá contar con 
personal oficial estatal autorizado por la “SADER”, a través del “SENASICA”. 

El personal oficial estatal deberá cumplir con el siguiente perfil: 

I. Ser servidor público al servicio del “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y estar habilitado para 
desempeñar funciones de inspección; 

II. Ser Médico Veterinario Zootecnista, Ingeniero Agrónomo, Biólogo o profesionista de carrera afín, 
titulado y con cédula profesional, o bien personal certificado en estándares de competencia, para 

desempeñar funciones de inspección; 

III. Tener conocimiento del marco jurídico en materia de sanidad animal, acuícola y vegetal; 

IV. Tener conocimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en materia fitosanitaria y zoosanitaria; y 

V. Aprobar la evaluación que le aplique la “SADER” a través del “SENASICA”. 

NOVENA.- El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” a través del personal oficial estatal autorizado, 
realizará las siguientes actividades de verificación: 

I. Verificar e inspeccionar de conformidad con las Normas Oficiales Mexicanas; 

II. Llevar un registro diario de las verificaciones e inspecciones realizadas e iniciar el acta 
correspondiente, cuando así proceda; 



Jueves 12 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      31 

 

 

III. Instrumentar y actualizar el sistema de información e informática que le sea proporcionado; 

IV. Notificar quincenalmente al “SENASICA”, cuando de la verificación e inspección se desprenda que la 
mercancía que se moviliza no cumple con las Normas Oficiales Mexicanas; y 

V. Notificar a la brevedad al “SENASICA”, cuando de la verificación e inspección se desprenda que la 
mercancía que se moviliza representa un riesgo fitosanitario o zoosanitario inminente, debiendo 
iniciar el acta correspondiente. 

FORMATOS DE ACTAS E INFORMES 

DÉCIMA.- La “SADER”, a través del “SENASICA”, dará a conocer al “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
los lineamientos sobre la reproducción, uso y administración de las actas que emitirá el personal oficial estatal 
señalado en las Cláusulas Octava y Novena del presente instrumento, así como los formatos de los informes 
que deberá requisitar el “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, los cuales deberá de proporcionar al 
“SENASICA”. 

DISPOSITIVO NACIONAL DE EMERGENCIA DE SANIDAD ANIMAL O VEGETAL 

DECIMOPRIMERA.- El “PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a través de los Puntos de Verificación e 
Inspección Interna y otros sitios que se determinen por la “SADER” a través del “SENASICA” y su personal 
oficial estatal, apoyará al “SENASICA” en la aplicación de las medidas correspondientes, cuando se 

instrumente el Dispositivo Nacional de Emergencia de Sanidad Animal o Vegetal, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 78 de la Ley Federal de Sanidad Animal y 46 la Ley Federal de Sanidad Vegetal. 

SANCIONES 

DECIMOSEGUNDA.- El inicio de los procedimientos administrativos derivados del presunto 
incumplimiento a la legislación federal en materia de sanidad agroalimentaria, o de las Normas Oficiales 
Mexicanas, será facultad exclusiva de la “SADER”, por conducto del “SENASICA”, por lo que el “PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO” en ningún caso podrá imponer sanciones o multas. 

SUPERVISIÓN DE LA OPERACIÓN 

DECIMOTERCERA.- La “SADER” a través del “SENASICA” supervisará periódicamente que el 
funcionamiento de los Puntos de Verificación e Inspección Interna, así como en otros sitios que determine la 
“SADER” a través del “SENASICA”; se lleven a cabo de conformidad con lo establecido en la legislación 
agropecuaria federal, las Normas Oficiales Mexicanas y en el presente instrumento, requiriendo se 
implementen acciones correctivas. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA 

DECIMOCUARTA.- Las “PARTES” acuerdan que en caso de incumplimiento a las disposiciones del 
presente Convenio de Coordinación, lo podrán dar por terminado de forma anticipada, notificando por escrito a 
su contraparte, con cuarenta y cinco días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda darlo por 
terminado. 

DE LA RELACIÓN LABORAL 

DECIMOQUINTA.- El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con el presente Convenio de Coordinación, permanecerá de forma absoluta 
bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o de cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada. 

DE LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO 

DECIMOSEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Convenio y, en su caso, las modificaciones 
o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES”, y se harán constar por 
escrito mediante la celebración del Convenio Modificatorio respectivo, el cual surtirá los efectos a que haya 
lugar, a partir del momento de su suscripción, mismo que formará parte integrante del presente instrumento.” 

VIGENCIA 
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DECIMOSÉPTIMA.- El presente Convenio de Coordinación, entrará en vigor el día de su suscripción y 
tendrá vigencia hasta el 12 de septiembre del año 2021, en tanto prevalezcan las condiciones y la 
disponibilidad de coordinación de las partes. 

PUBLICACIÓN 

DECIMOCTAVA.- En cumplimiento de las disposiciones establecidas en los artículos 36 de la Ley de 
Planeación y el artículo 44 de la Ley Estatal de Planeación, el presente Convenio de Coordinación será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión del Gobierno del Estado de 
Zacatecas, así como en las páginas institucionales de las “PARTES”. 

DISPOSICIONES GENERALES 

DECIMONOVENA.- Las "PARTES" manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este 
instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento; sin embargo, para el caso de que se suscitase duda o controversia en la interpretación y 
cumplimiento del mismo, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, de 
conformidad con el artículo 104 fracción V de la “CONSTITUCIÓN”. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal de sus cláusulas, las partes firman el 
presente Convenio de Coordinación en cuatro ejemplares, en la Ciudad de México, a los nueve días del mes 
de septiembre de 2019.- Por la SADER: el Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel 
Villalobos Arámbula.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado 
de Zacatecas, José María Llamas Caballero.- Rúbrica.- El Director en Jefe del SENASICA, Francisco 
Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Gobernador del Estado de Zacatecas, 
Alejandro Tello Cristerna.- Rúbrica.- El Secretario del Campo en el Estado de Zacatecas, Adolfo Bonilla 
Gómez.- Rúbrica. 

CONVENIO Modificatorio al Anexo Técnico de Ejecución para la operación del Programa de Concurrencia con 
las Entidades Federativas para ejercicio presupuestal 2019, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural y el Estado de Jalisco. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE  CONCURRENCIA CON 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019, QUE CELEBRA 

POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ING. 

RAMÓN OSUNA QUEVEDO, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES Y EL C. ING. 

JUAN CARLOS VÁZQUEZ BECERRA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE 

JALISCO, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO POR EL C. LIC. ALBERTO ESQUER GUTIÉRREZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS 

“PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 

para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2019-2024”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 

cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 

conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
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materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 

Estado de Jalisco. 

II. Que en apego a las Cláusulas Tercera y Cuarta del "CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024", 

la “SECRETARÍA” y el "GOBIERNO DEL ESTADO" con fecha 28 de marzo del año 2019, 

suscribieron el Anexo Técnico de Ejecución para la Operación del Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas del ejercicio presupuestal 2019, en lo subsecuente referido como el "ANEXO 

TÉCNICO DE EJECUCIÓN". 

 Dicho instrumento, tiene como objeto, establecer los objetivos y metas que se pretendan alcanzar 

mediante la aplicación de los recursos presupuestales para el Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas en el Estado de Jalisco determinados en el “Anexo 11.1 Distribución de 

Recursos por Entidad Federativa” del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 

2019, en adelante el “DPEF 2019”, conforme a lo dispuesto en su artículo 32, fracción VIII y en los 

artículos 25 fracción I, 26 fracción I y 27 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de 

Operación del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2019, en adelante señaladas como las “REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

III. Las “PARTES” acordaron de conformidad con la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2019-2024”, aplicar las Reglas de Operación de los Programas de la 

“SECRETARÍA” que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal que corresponda. 

 En ese sentido, el marco normativo vigente para el ejercicio presupuestal 2019 es el siguiente: 

A. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 

Operación y Lineamientos de los Programas de esta Secretaría para el ejercicio 2019, en 

adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación, en adelante el “DOF” el 27 de febrero de 2019. 

B. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia 

con las Entidades Federativas para el ejercicio 2019, publicado en el “DOF” el 28 de febrero de 

2019. 

IV. Que en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, las 

“PARTES” designaron a un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución, 

por lo que a la firma del presente instrumento comparecen: 

A. Por parte de la “SECRETARÍA”, el Representante en el Estado de Jalisco, cargo que a la 

presente fecha lo ostenta el C. Ing. Juan Carlos Vázquez Becerra; y 

B. Por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, el Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, cargo 

que a la presente fecha lo ostenta el Lic. Alberto Esquer Gutiérrez. 

V. Las "PARTES" acordaron en la Cláusula Séptima del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", que las 

modificaciones o adiciones que se realicen, se pactarán de común acuerdo entre las "PARTES" y se 

harán constar por escrito mediante la suscripción de un Convenio Modificatorio que al efecto se 

celebre, el cual surtirá sus efectos al momento de su suscripción, por lo que además a su firma 

deberá concurrir el Coordinador General de Delegaciones. 
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VI. Las "PARTES" acordaron en la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, relativa 

a la aportación de recursos, lo siguiente: 

SEGUNDA. Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 

previstos en el “DPEF 2019”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 

CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS” y en las demás disposiciones legales aplicables, la “SECRETARÍA” y 

el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán una aportación conjunta 

para el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas hasta por un monto de $123,375,000.00 

(Ciento veintitrés millones trescientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), Integrados en la forma 

siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $98,700,000.00 (Noventa y ocho millones setecientos mil pesos 00/100 M.N.); a 

cargo de la “SADER”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de la aportación federal y 

sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2019”; y 

2. Hasta la cantidad de $24,675,000.00 (Veinticuatro millones seiscientos setenta y cinco mil pesos 

00/100 M.N.), correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de la aportación estatal a cargo del 

“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 

Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco, publicado en fecha 22 de diciembre de 2018 en el 

Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 

la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 

Federación - Estado 2019” y “Calendario de Ejecución 2019”, los cuales forman parte integral del presente 

instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2019”, en las 

“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y en el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2019-2024”. 

Para que la “SADER” efectué la ministración acordada en el Apéndice I “Recursos Convenidos  

Federación - Estado 2019”, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a efectuar previamente la 

aportación de los recursos a su cargo, en los términos establecidos en la Cláusula Quinta del “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2019-2024”, a la cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del Fideicomiso de la Alianza 

para el Campo en el Estado de Jalisco (FACEJ), en adelante referido como el “FACEJ”, que se aperture para 

el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, del total de los recursos convenidos, tanto 

federal como estatal, se destinarán hasta un 4.7 % (cuatro punto siete por ciento), para cubrir los gastos de 

operación, los cuales serán depositados en su totalidad en la primer ministración establecida en el Apéndice II 

“Calendario de Ejecución 2019”, debiendo atender lo dispuesto en los Lineamientos para la ejecución de los 

Gastos de Operación de los Programas de la “SADER” emitidos por la Titular de la Unidad de Administración 

y Finanzas de la “SADER” que se encuentren vigentes para el ejercicio fiscal 2019. 

VII. Las “PARTES” acordaron en los Apéndices I, II, III denominados Recursos Convenidos Federación - 

Estado 2019, Calendario de Ejecución 2019, Cuadro de Metas y Montos 2019, del "ANEXO 

TÉCNICO DE EJECUCIÓN", lo siguiente: 
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Apéndice I 

JALISCO 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De La SADER 
Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 98,700,000 24,675,000 123,375,000

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII del artículo 32 

del DPEF 2019. 

 

No. Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas 

 98,700,000  24,675,000   123,375,000 

A Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material 

Biológico

 94,502,728  23,625,682   118,128,410 

B Paquetes Tecnológicos Agrícolas,

Pecuarios, de Pesca y Acuícolas

 2,518,363  629,591   3,147,954 

C Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales  1,678,909  419,727   2,098,636 
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Apéndice II 

JALISCO 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

98,700,000 24,675,000 98,700,000 24,675,000 - - - - - - - - - -

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII del artículo 32 del DPEF 2019. 

 

No. 

Programa de 

Concurrencia con las 

Entidades Federativas 

98,700,000 24,675,000 98,700,000 24,675,000 - - - - - - - - - -

A 

Infraestructura, 

Equipamiento, 

Maquinaria y Material 

Biológico 

94,502,728 23,625,682 94,502,728 23,625,682  

B 

Paquetes Tecnológicos 

Agrícolas, Pecuarios, de 

Pesca y Acuícolas 

2,518,363 629,591 2,518,363 629,591  

C 

Capacidades Técnico-

Productivas y 

Organizacionales 

1,678,909 419,727 1,678,909 419,727  
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Apéndice III 

JALISCO 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2019 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia ( En pesos ) 

Componente 
Subsector/ 

Rama / 
Actividad 

Concepto de Apoyo /1 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 
UPP /2 

Beneficiarios /2 SADER 
Gobierno del 

Estado 
Productores Gran Total 

                

Totales  3,516  4,104  98,700,000  24,675,000   115,576,375   238,951,375 

               

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico (Subtotal )   1,436  1,436  2,024  90,061,100  22,515,275   112,576,375   225,152,750 

Infraestructura, 
Equipamiento, 
Maquinaria y 
Material Biológico 

Agrícola 
Proyecto productivo estratégico 
estatal agrícola 

Proyecto  4  4  100 7,985,587 1,996,397  9,981,984   19,963,968 

Pecuaria 
Proyecto productivo estratégico 
estatal pecuario 

Proyecto  4  4  4  4,800,000  1,200,000   6,000,000   12,000,000 

Pesca 
Proyecto productivo estratégico 
estatal de pesca 

Proyecto  5  5  5  1,872,000  468,000   2,340,000   4,680,000 

Acuícola 
Proyecto productivo estratégico 
estatal acuícola 

Proyecto  8  8  10  3,200,000  800,000   4,000,000   8,000,000 

Proyectos productivos estratégicos estatales (Subtotal)  21 21  119  17,857,587  4,464,397   22,321,984   44,643,968 

Agrícola Proyecto productivo agrícola Proyecto  763  763  850  39,659,513  9,914,878   49,574,391   99,148,782 

Pecuaria Proyecto productivo pecuario Proyecto  560  560  945  23,136,000  5,784,000   28,920,000   57,840,000 

Pesca Proyecto productivo de pesca Proyecto  20  20  28  4,000,000  1,000,000   5,000,000   10,000,000 

Acuícola Proyecto productivo acuícola Proyecto  25  25  35  5,000,000  1,250,000   6,250,000   12,500,000 

Proyectos productivos (Subtotal)  1,368  1,368  1,858  71,795,513  17,948,878   89,744,391   179,488,782 

Agrícola 
Elaboración de proyecto ejecutivo 
agrícola 

Proyecto  28 28 28  224,000  56,000   280,000   560,000 

Pecuaria 
Elaboración de proyecto ejecutivo 
pecuario 

Proyecto  15  15  15  120,000  30,000   150,000   300,000 

Pesca 
Elaboración de proyecto ejecutivo 
de pesca 

Proyecto  2 2 2  32,000  8,000   40,000   80,000 

Acuícola 
Elaboración de proyecto ejecutivo 
acuícola 

Proyecto  2  2  2  32,000  8,000   40,000   80,000 

Elaboración de proyectos ejecutivos (Subtotal)  47 47 47  408,000  102,000   510,000   1,020,000 

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas ( Subtotal )   2,000  2,000  2,000  2,400,000 600,000   3,000,000   6,000,000 

Paquetes 
Tecnológicos 
Agrícolas, 
Pecuarios, de 
Pesca y 
Acuícolas (Para 
proyectos 
productivos o 
estratégicos 
locales) 

Agrícola 
Paquete tecnológico agrícola para 
cultivo cíclico 

Paquete  2,000  2,000  2,000  2,400,000  600,000   3,000,000   6,000,000 

Agrícola 
Paquete tecnológico agrícola para 
cultivo perene 

Paquete          - 

Pecuaria 
Paquete tecnológico pecuario 
para bovino 

Paquete          - 

Pecuaria 
Paquete tecnológico pecuario 
para especie menor con su 
equivalencia 

Paquete          - 

Pesca Paquete tecnológico de pesca Paquete          - 

Acuícola 
Paquete tecnológico de 
acuacultura 

Paquete          - 

Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales (Subtotal)   80  80  80  1,600,000  400,000   -   2,000,000 

Capacidades 
Técnico- 
Productivas y 
Organizacionales 

Bienes 
Públicos 

Construcción y equipamiento de 
un Centro de Capacitación, 
Transferencia de Tecnología y 
Desarrollo Regional Sustentable 

Centro          - 

Bienes 
Públicos 

Equipamiento para Centro de 
Capacitación, Transferencia de 
Tecnología y Desarrollo Regional 
Sustentable 

Equipamiento           - 

Construcción y equipamiento de un Centro de Capacitación, 
Transferencia de Tecnología y Desarrollo Regional Sustentable 
(Subtotal) 

 -   -  -  -  -   -   - 

Agrícola 

Capacitación y Transferencia de 
Tecnología a los productores y las 
unidades de producción primaria 
agrícolas 

Evento  80  80  80  1,600,000  400,000   -   2,000,000 

Hora  320         

Pecuaria 

Capacitación y Transferencia de 
Tecnología a los productores y las 
unidades de producción primaria 
pecuarias 

Evento          - 

Hora          

Pesca y 
Acuícola 

Capacitación y Transferencia de 
Tecnología a los productores y las 
unidades de producción primaria 
de pesca y acuícolas 

Evento          - 

Hora          

Capacitación y Transferencia de Tecnología a 
los productores y las unidades de producción 
primaria (Subtotal) 

Evento  80  80  80  1,600,000  400,000   -   2,000,000 

Hora  320         

Agrícola 

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores y 
sus unidades de producción 
primaria agrícola 

Evento          - 

Hora          

Pecuaria 

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores y 
sus unidades de producción 
primaria pecuaria 

Evento          - 

Hora          

Pesca y 
Acuícola 

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores y 
sus unidades de producción 
primaria de pesca y acuícolas 

Evento          - 

Hora          

Asesoría para el Desarrollo de Capacidades a 
los productores y sus unidades de producción 
primaria (Subtotal) 

Evento  -  -  -  -  -   -   - 

Hora  -         

                  

Gasto Asociado del Programa /3  4,638,900  1,159,725     5,798,625 

Gasto de Operación hasta el 4 %  3,948,000  987,000     4,935,000 

Evaluación Externa hasta el 0.7 %  690,900  172,725     863,625 
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Gastos de Operación /3 Concepto Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Delegación Instancia Ejecutora FACEJ 

4.7% 5,798,625 2,467,500 2,467,500 863,625 

Operación, Seguimiento, y Supervisión 2.0% 2,467,500 2,467,500   

Operación y Seguimiento 2.0% 2,467,500  2,467,500  

Evaluación Externa 0.7% 863,625   863,625 

      

Notas y referencias: 

/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los conceptos indicados cumpliendo los 
requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que pueden participar de varios 
conceptos de incentivo. 

/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS”, se determina su integración y distribuyen para su ejecución.  

 

VIII. En razón de incrementar las metas en materia de los proyectos productivos estratégicos estatales del 
subsector pecuario correspondientes al componente Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y 
Material Biológico, las "PARTES" consideran oportuna la modificación de la Cláusula Segunda y los 
Apéndices I, II, III denominados respectivamente Recursos Convenidos Federación - Estado 2019, 
Calendario de Ejecución 2019, Cuadro de Metas y Montos 2019, del "ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN", con la finalidad de establecer de manera específica la aplicación de los recursos 
federales asignados al Estado de Jalisco del Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas para el presente ejercicio presupuestal. 

Por lo anterior, con fundamento en lo establecido en la Cláusula Séptima del "ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN", las "PARTES" están de acuerdo en suscribir el presente instrumento, con el objeto de modificar 
la Cláusula Segunda y los Apéndices I, II, III denominados respectivamente Recursos Convenidos Federación 
- Estado 2019, Calendario de Ejecución 2019, Cuadro de Metas y Montos 2019, del “ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN", para dar pleno cumplimiento al objeto del mismo. 

Por lo que con base en los antecedentes expuestos, las "PARTES" reconocen la capacidad jurídica e 
intereses para suscribir el presente Convenio Modificatorio, en los siguientes términos: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION" 

Con sujeción a las disposiciones aplicables y a lo que en este instrumento se estipula, las "PARTES" están 
de acuerdo en modificar mediante el presente convenio la Cláusula Segunda y los APÉNDICES I, II, III 
denominados Recursos Convenidos Federación - Estado 2019, Calendario de Ejecución 2019, Cuadro de 
Metas y Montos 2019, del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", correspondientes a los Componentes 
Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico, Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, 
de Pesca y Acuícolas, Capacidades Técnico-Productivas y Organizacionales del Programa de Concurrencia 
con las Entidades Federativas de esta Secretaría para el ejercicio presupuestal 2019. 

SEGUNDA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION" 

Las "PARTES" acuerdan que la “SECRETARÍA” adicionará un monto de hasta $50,000,000.00 (Cincuenta 
millones de pesos 00/100 M.N.) y el “GOBIERNO DEL ESTADO” un monto de hasta $50,000,000.00 
(Cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.) a los recursos presupuestales previamente pactados en la 
Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”. 

En razón de lo anterior, se modifica el contenido de la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN” denominada APORTACIONES DE RECURSOS, para quedar en los siguientes términos: 

SEGUNDA. Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos en el “DPEF 2019”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS” y en las demás disposiciones legales aplicables, la “SECRETARÍA” y 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán una aportación conjunta 
para el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas hasta por un monto de $223,375,000.00 
(Doscientos veintitrés millones trecientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), Integrados en la forma 
siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $148,700,000.00 (Ciento cuarenta y ocho millones setecientos mil pesos 00/100 
M.N.); a cargo de la “SECRETARÍA”, correspondiente hasta el 66.57% (sesenta y seis punto 
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cincuenta y siete por ciento) de la aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en 
el “DPEF 2019”; y 

2. Hasta la cantidad de $74,675,000.00 (Setenta y cuatro millones seiscientos setenta y cinco mil pesos 
00/100 M.N.), correspondiente hasta el 33.43% (treinta y tres punto cuarenta y tres por ciento) de la 
aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal 
prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco, publicado en fecha 22 de 
diciembre de 2018 en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2019” y “Calendario de Ejecución 2019”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2019”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y en el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”. 

Para que la “SECRETARÍA” efectué la ministración acordada en el Apéndice I “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2019”, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a efectuar previamente la 
aportación de los recursos a su cargo, en los términos establecidos en la Cláusula Quinta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”, a la cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del Fideicomiso de la Alianza 
para el Campo en el Estado de Jalisco (FACEJ), en adelante referido como el “FACEJ”, que se aperture para 
el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, del total de los recursos convenidos, tanto 
federal como estatal, se destinarán hasta un 4.7 % (cuatro punto siete por ciento), para cubrir los gastos de 
operación, los cuales serán depositados en su totalidad en la primer ministración establecida en el Apéndice II 
“Calendario de Ejecución 2019”, debiendo atender lo dispuesto en los Lineamientos para la ejecución de los 
Gastos de Operación de los Programas de la “SECRETARÍA” emitidos por la Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas de la “SECRETARÍA” que se encuentren vigentes para el ejercicio fiscal 2019. 

TERCERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION" 

Las "PARTES" acuerdan modificar los Apéndices I, II, III denominados Recursos Convenidos Federación - 
Estado 2019, Calendario de Ejecución 2019, Cuadro de Metas y Montos 2019, del “ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN”, para quedar en los siguientes términos: 

Apéndice I 

JALISCO 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER 
Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes  148,700,000  74,675,000   223,375,000 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII del artículo 32 
del DPEF 2019. 

     

No. Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas 

 148,700,000  74,675,000   223,375,000 

A Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material 
Biológico

 144,502,728  73,625,682   218,128,410 

B Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y 
Acuícolas

 …........  …........   …........ 
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C Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales  …........  …........   …........ 
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JALISCO 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2019 

Calendario de Ejecución 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

148,700,000   74,675,000  ..........  ..........  ..........  ..........  ..........  ..........  ..........   ..........  ..........  ..........  ..........  .......... 50,000,000  50,000,000 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII del artículo 32 del DPEF 2019. 

                  

No. 

Programa de Concurrencia 

con las Entidades 

Federativas 

148,700,000   74,675,000  ..........  ..........  ..........  ..........  ..........  ..........  ..........   ..........  ..........  ..........  ..........  .......... 50,000,000  50,000,000 

A 

Infraestructura, 

Equipamiento, Maquinaria y 

Materia Biológico 

 144,502,728   73,625,682  ..........  ..........  ..........  ..........  ..........  ..........  ..........   ..........  ..........  ..........  ..........  .......... 50,000,000  50,000,000 

B 

Paquetes Tecnológicos 

Agrícolas, Pecuarios, de 

Pesca y Acuícolas 

 ….......   ….......  ..........  ..........  ..........  ..........  ..........  ..........  ..........   ..........  ..........  ..........  ….......  ….......  ..........  .......... 

C 

Capacidades Técnico- 

Productivas y 

Organizacionales 

 ….......   ….......  ..........  ..........  ..........  ..........  ..........  ..........  ..........   ..........  ..........  ..........  ….......  ….......  ..........  .......... 
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Apéndice III 

ESTADO: JALISCO 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2019 

Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas 

Metas Programadas Recursos en Concurrencia ( En pesos ) 

           

Componente 
Subsector
/ Rama / 

Actividad 
Concepto de Apoyo /1 

Unidad de 
Medida 

Cantidad 
No. de 
UPP /2 

Beneficiarios /2 SADER 
Gobierno 

del Estado 
Productores Gran Total 

           

Totales  3,579  4,167  148,700,000  74,675,000   215,576,375   438,951,375 

                

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico  ( 
Subtotal )  

 1,499  1,499  2,087  140,061,100  72,515,275   212,576,375   425,152,750 

Infraestructura, 
Equipamiento, 
Maquinaria y 
Material 
Biológico 

Agrícola 
Proyecto productivo 
estratégico estatal 
agrícola 

Proyecto  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Pecuaria 
Proyecto productivo 
estratégico estatal 
pecuario 

Proyecto  67  67  67  54,800,000  51,200,000   106,000,000   212,000,000 

Pesca 
Proyecto productivo 
estratégico estatal de 
pesca 

Proyecto  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Acuícola 
Proyecto productivo 
estratégico estatal 
acuícola 

Proyecto  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Proyectos productivos estratégicos estatales  84  84  182  67,857,587  54,464,397   122,321,984  244,643,968 

Agrícola 
Proyecto productivo 
agrícola 

Proyecto  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Pecuaria 
Proyecto productivo 
pecuario 

Proyecto  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Pesca 
Proyecto productivo de 
pesca 

Proyecto  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Acuícola 
Proyecto productivo 
acuícola 

Proyecto  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Proyectos productivos (Subtotal)  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Agrícola 
Elaboración de proyecto 
ejecutivo agrícola 

Proyecto  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Pecuaria 
Elaboración de proyecto 
ejecutivo pecuario 

Proyecto  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Pesca 
Elaboración de proyecto 
ejecutivo de pesca 

Proyecto  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Acuícola 
Elaboración de proyecto 
ejecutivo acuícola 

Proyecto  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Elaboración de proyectos ejecutivos (Subtotal)  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y 
Acuícolas ( Subtotal )  

 ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Paquetes 
Tecnológicos 
Agrícolas, 
Pecuarios, de 
Pesca y 
Acuícolas (Para 
proyectos 
productivos o 
estratégicos 
locales) 

Agrícola 
Paquete tecnológico 
agrícola para cultivo 
cíclico 

Paquete  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Agrícola 
Paquete tecnológico 
agrícola para cultivo 
perene 

Paquete  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Pecuaria 
Paquete tecnológico 
pecuario para bovino 

Paquete  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Pecuaria 

Paquete tecnológico 
pecuario para especie 
menor con su 
equivalencia 

Paquete  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Pesca 
Paquete tecnológico de 
pesca 

Paquete  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Acuícola 
Paquete tecnológico de 
acuacultura 

Paquete  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

 

Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales (Subtotal )   ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Capacidades 
Técnico- 
Productivas y 
Organizacionales 

Bienes 
Públicos 

Construcción y 
equipamiento de un 
Centro de Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y Desarrollo 
Regional Sustentable 

Centro  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Bienes 
Públicos 

Equipamiento para 
Centro de Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y Desarrollo 
Regional Sustentable 

Equipamiento  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Construcción y equipamiento de un Centro de 
Capacitación, Transferencia de Tecnología y 
Desarrollo Regional Sustentable (Subtotal) 

 ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Agrícola 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de  

Evento  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Hora  ….......         

Pecuaria 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 

Evento  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Hora          
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unidades de  

 

Pesca y 
Acuícola 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de  

Evento  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Hora          

Capacitación y Transferencia de 
Tecnología a los productores y las 
unidades de producción primaria 
(Subtotal) 

Evento  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Hora  ….......         

Agrícola 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de producción  

Evento  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Hora  ….......         

Pecuaria 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de producción  

Evento  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Hora  ….......         

Pesca y 
Acuícola 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de producción  

Evento  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Hora  ….......         

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores y 
sus unidades de producción 
primaria (Subtotal) 

Evento  ….......  ….......  ….......  ….......  ….......   ….......   …....... 

Hora  ….......         

                 

Gasto Asociado del Programa /3  ….......  ….......   ….......   …....... 

Gasto de Operación hasta el 4 %  ….......  ….......   ….......   …....... 

Evaluación Externa hasta el 0.7 %  ….......  ….......   ….......   …....... 

 

Gastos de Operación /3 
Concepto 

Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Delegación Instancia Ejecutora FACEJ 

…....... …....... …....... …....... …....... 

Operación, Seguimiento, y Supervisión …....... …....... ….......   

Operación y Seguimiento …....... ….......  ….......  

Evaluación Externa …....... ….......   …....... 

      

Notas y referencias: 

/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los conceptos indicados cumpliendo los 
requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que pueden participar de varios 
conceptos de incentivo. 

/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS”, se determina su integración y distribuyen para su ejecución.  

 

CUARTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION" 

El presente Convenio Modificatorio, no implica una novación del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", al 
que se refiere el apartado de antecedentes de este documento, por lo que las estipulaciones pactadas 
seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, con excepción de los puntos que se modifican en el presente 
instrumento jurídico. 

QUINTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCION" 

El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia estará sujeta al cumplimiento de 
las obligaciones y compromisos asumidos por las "PARTES", en el "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", lo 
que será determinado por la suscripción del documento que dé por concluidas las obligaciones emanadas del 
mismo. 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, 176 de su Reglamento, en cuanto al devengo de los recursos, mismo que 
deberá realizarse a más tardar el día 31 de diciembre de 2019. 

Leído que fue y debidamente enterados del contenido, alcance y fuerza legal de ese instrumento, en virtud 
de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por 
dolo, error, mala fe, ni otros vicios, de la voluntad de las partes que lo firman y ratifican en todas sus partes, en 
cinco ejemplares originales, en la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, a los 6 días del mes de 
septiembre de 2019.- Por la Secretaría: el Coordinador General de Delegaciones, Ramón Osuna Quevedo.- 
Rúbrica.- El Representante de la SADER en el Estado de Jalisco, Juan Carlos Vázquez Becerra.- Rúbrica.- 
Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural del Gobierno del Estado de Jalisco, 
Alberto Esquer Gutiérrez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Anexo Técnico de Ejecución para la operación del Programa de Concurrencia con 
las Entidades Federativas para el ejercicio presupuestal 2019, que celebran la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural y el Estado de Nuevo León. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN DEL  PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL  EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019, QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ING. 

RAMÓN OSUNA QUEVEDO, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES Y EL C. MVZ. 

ENRIQUE CANALES MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA REPRESENTACIÓN DE 

LA “SADER” EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN ADELANTE REFERIDO COMO “LA REPRESENTACIÓN”; Y POR LA 

OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN ADELANTE EL 

“GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C. JOSÉ RODOLFO FARÍAS ARIZPE, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A QUIENES DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y 

RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 

para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2021, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2019-2021”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 

cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 

conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 

materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 

Estado de Nuevo León. 

II. Que en apego a las Cláusulas Tercera y Cuarta del "CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2021", 

la “SECRETARÍA” y el "GOBIERNO DEL ESTADO" con fecha 28 de marzo del año 2019, 

suscribieron el Anexo Técnico de Ejecución para la Operación del Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas del ejercicio presupuestal 2019, en lo subsecuente referido como el  "ANEXO 

TÉCNICO DE EJECUCIÓN". 

 Dicho instrumento, tiene como objeto, establecer los objetivos y metas que se pretendan alcanzar 

mediante la aplicación de los recursos presupuestales para el Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas en el Estado de Nuevo León, determinados en el “Anexo 11.1 Distribución de 

Recursos por Entidad Federativa” del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 

2019, en adelante el “DPEF 2019”, conforme a lo dispuesto en su artículo 32, fracción VIII y en los 

artículos 25 fracción I, 26 fracción I y 27 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de 

Operación del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2019, en adelante señaladas como las “REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 
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III. Las “PARTES” acordaron de conformidad con la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2019-2021”, aplicar las Reglas de Operación de los Programas de la 

“SECRETARÍA” que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal que corresponda. 

 En ese sentido, el marco normativo vigente para el ejercicio presupuestal 2019 es el siguiente: 

A. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 

Operación y Lineamientos de los Programas de esta Secretaría para el ejercicio 2019, en 

adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación, en adelante el “DOF” el 27 de Febrero de 2019. 

B. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia 

con las Entidades Federativas para el ejercicio 2019, publicado en el “DOF” el 28 de febrero de 

2019. 

IV. Que en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2021”, las 

“PARTES” designaron a un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución, 

por lo que a la firma del presente instrumento comparecen: 

A. Por parte de esta Secretaría, el Representante en el Estado de Nuevo León, cargo que a la 

presente fecha lo ostenta el C. MVZ Enrique Canales Martínez; y 

B. Por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, el Secretario de Desarrollo Agropecuario, cargo que 

a la presente fecha lo ostenta el C. JOSÉ RODOLFO FARÍAS ARIZPE. 

V. Las "PARTES" acordaron en la Cláusula Séptima del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", que las 

modificaciones o adiciones que se realicen, se pactarán de común acuerdo entre las "PARTES" y se 

harán constar por escrito mediante la suscripción de un Convenio Modificatorio que al efecto se 

celebre, el cual surtirá sus efectos al momento de su suscripción, por lo que además a su firma 

deberá concurrir el Coordinador General de Delegaciones. 

VI. Las "PARTES" acordaron en la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, relativa 

a la aportación de recursos, lo siguiente: 

“SEGUNDA. Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos 

presupuestales previstos en el “DPEF 2019”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS” y en las demás disposiciones legales 

aplicables, la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, 

realizarán una aportación conjunta para el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 

hasta por un monto de $45,625,000.00 (Cuarenta y cinco millones seiscientos veinticinco mil pesos 

00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $36,500,000.00 (Treinta y seis millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.); 

a cargo de la “SADER”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de la aportación 

federal y sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2019”; y 

2. Hasta la cantidad de $9,125,000.00 (Nueve millones ciento veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), 

correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de la aportación estatal a cargo del 

“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
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Presupuesto de Egresos del Estado de Nuevo León, publicado en fecha 31 de Diciembre de 

2018 en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 

la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 

Federación – Estado 2019” y “Calendario de Ejecución 2019”, los cuales forman parte integral del presente 

instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2019”, en las 

“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y en el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2019-2021” 

Para que la “SADER” efectúe la ministración acordada en el Apéndice II “Calendario de Ejecución 2019”, 

el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a efectuar previamente la aportación de los recursos a su 

cargo, en los términos establecidos en la Cláusula Quinta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2021”, 

a la cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado 

de Nuevo León, en adelante referido como el “FOFAE”, que se aperture para el Programa de Concurrencia 

con las Entidades Federativas. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, del total de los recursos convenidos, tanto 

federal como estatal, se destinarán hasta un 4.7 % (cuatro punto siete por ciento), para cubrir los gastos de 

operación, los cuales serán depositados en su totalidad en la primer ministración establecida en el Apéndice II 

“Calendario de Ejecución 2019”, debiendo atender lo dispuesto en los Lineamientos para la ejecución de los 

Gastos de Operación de los Programas de la “SADER” emitidos por la Titular de la Unidad de Administración 

y Finanzas de la “SADER” que se encuentren vigentes para el ejercicio fiscal 2019.” 

VII. Las “PARTES” acordaron en los Apéndices I, II y III denominados “Recursos Convenidos 
Federación–Estado 2019”, “Calendario de Ejecución 2019” y “Cuadro de metas y montos 2019” del 
"ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", lo siguiente: 

Apéndice I 

NUEVO LEON 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 
De la 

SADER 

Del 

Gobierno 

del 

Estado 

Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 36,500,000 9,125,000 45,625,000

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII del artículo 32 

del DPEF 2019. 

     

No. Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas  36,500,000  9,125,000   45,625,000 

A Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico  34,900,000  8,725,000   43,625,000 

B Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y  1,200,000  300,000   1,500,000 
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Acuícolas

C Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales  400,000  100,000   500,000 
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Apéndice II 

NUEVO LEON 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2019 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

36,500,000 9,125,000 36,500,000 9,125,000 - - - - - - - - - - - -

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII del artículo 32 del DPEF 2019. 

No. 

Programa de 

Concurrencia con 

las Entidades 

Federativas 

 36,500,000   9,125,000   36,500,000  9,125,000  -  -  -  -  -   -  -  -  -  -  -  - 

A 

Infraestructura, 

Equipamiento, 

Maquinaria y 

Material Biológico 

 34,900,000   8,725,000   34,900,000  8,725,000              

B 

Paquetes 

Tecnológicos 

Agrícolas, 

Pecuarios, de Pesca 

y Acuícolas 

 1,200,000   300,000   1,200,000  300,000              

C 

Capacidades 

Técnico- 

Productivas y 

Organizacionales 

 400,000   100,000   400,000  100,000              
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Apéndice III 

Estado: NUEVO LEON 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2019 

Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas 

Metas Programadas Recursos en Concurrencia ( En pesos ) 

           

Componente 
Subsector
/ Rama / 

Actividad 

Concepto de 
Apoyo /1 

Unidad de 
Medida 

Cantidad No. de UPP /2 
Beneficiarios 

/2 
SADER 

Gobierno del 
Estado 

Productores Gran Total 

           

Totales  473  578  36,500,000  9,125,000   41,480,625  87,105,625 

                

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico ( 
Subtotal )  

 361  361  361  33,184,500  8,296,125   41,480,625  82,961,250 

Infraestructura, 
Equipamiento, 
Maquinaria y 
Material 
Biológico 

Agrícola 

Proyecto 
productivo 
estratégico estatal 
agrícola 

Proyecto          

Pecuaria 

Proyecto 
productivo 
estratégico estatal 
pecuario 

Proyecto          

Pesca 

Proyecto 
productivo 
estratégico estatal 
de pesca 

Proyecto          

Acuícola 

Proyecto 
productivo 
estratégico estatal 
acuícola 

Proyecto          

Proyectos productivos estratégicos estatales 
(Subtotal) 

 -  -  -  -  -   -   - 

Agrícola 
Proyecto 
productivo agrícola 

Proyecto  155  155  155  14,284,500  3,571,125   17,855,625  35,711,250 

Pecuaria 
Proyecto 
productivo 
pecuario 

Proyecto  198  198  198  17,300,000  4,325,000   21,625,000  43,250,000 

Pesca 
Proyecto 
productivo de 
pesca 

Proyecto          - 

Acuícola 
Proyecto 
productivo 
acuícola 

Proyecto  8  8  8  1,600,000  400,000   2,000,000   4,000,000 

Proyectos productivos (Subtotal)  361  361  361  33,184,500  8,296,125   41,480,625  82,961,250 

Agrícola 
Elaboración de 
proyecto ejecutivo 
agrícola 

Proyecto          - 

Pecuaria 
Elaboración de 
proyecto ejecutivo 
pecuario 

Proyecto          - 

Pesca 
Elaboración de 
proyecto ejecutivo 
de pesca 

Proyecto          - 

Acuícola 
Elaboración de 
proyecto ejecutivo 
acuícola 

Proyecto          - 

Elaboración de proyectos ejecutivos (Subtotal)  -  -  -  -  -   -   - 

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y 
Acuícolas ( Subtotal )  

 100  100  100  1,200,000  300,000   -   1,500,000 

Paquetes 
Tecnológicos 
Agrícolas, 
Pecuarios, de 
Pesca y 
Acuícolas (Para 
proyectos 
productivos o 
estratégicos 
locales) 

Agrícola 

Paquete 
tecnológico 
agrícola para 
cultivo cíclico 

Paquete  75  75  75  600,000  150,000   -   750,000 

Agrícola 

Paquete 
tecnológico 
agrícola para 
cultivo perene 

Paquete          - 

Pecuaria 

Paquete 
tecnológico 
pecuario para 
bovino 

Paquete  25  25  25  600,000  150,000     750,000 

Pecuaria 

Paquete 
tecnológico 
pecuario para 
especie menor con 
su equivalencia 

Paquete          - 

Pesca 
Paquete 
tecnológico de 
pesca 

Paquete          - 

Acuícola Paquete 
tecnológico de 

Paquete          - 
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acuacultura 
 

Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales  ( Subtotal )   12  12  117  400,000  100,000   -   500,000 

Capacidades 
Técnico- 
Productivas y 
Organizacionales 

Bienes 
Públicos 

Construcción y 
equipamiento de 
un Centro de 
Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y 
Desarrollo 
Regional 
Sustentable 

Centro          - 

Bienes 
Públicos 

Equipamiento para 
Centro de 
Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y 
Desarrollo 
Regional 
Sustentable 

Equipamiento          - 

Construcción y equipamiento de un Centro de 
Capacitación, Transferencia de Tecnología y 
Desarrollo Regional Sustentable (Subtotal) 

 -  -  -  -  -   -   - 

Agrícola 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de 
producción 
primaria agrícolas 

Evento          - 

Hora          

Pecuaria 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de 
producción 
primaria pecuarias 

Evento          - 

Hora          

Pesca y 
Acuícola 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de 
producción 
primaria de pesca 
y acuícolas 

Evento          - 

Hora          

Capacitación y Transferencia 
de Tecnología a los 
productores y las unidades de 
producción primaria (Subtotal) 

Evento  -  -  -  -  -   -   - 

Hora  -         

Agrícola 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de 
producción 
primaria agrícola 

Evento  10  10  100  200,000  50,000     250,000 

Hora          

Pecuaria 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de 
producción 
primaria pecuaria 

Evento  2  2  17  200,000  50,000     250,000 

Hora          

Pesca y 
Acuícola 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de 
producción 
primaria de pesca 
y acuícolas 

Evento          - 

Hora          

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus unidades de 
producción primaria (Subtotal) 

Evento  12  12  117  400,000  100,000   -   500,000 

Hora  -         

                 

Gasto Asociado del Programa /3  1,715,500  428,875   -   2,144,375 

Gasto de Operación hasta el 4 %  1,460,000  365,000     1,825,000 

Evaluación Externa hasta el 0.7 %  255,500  63,875     319,375 

 

Gastos de Operación /3 
Concepto 

Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Delegación Instancia Ejecutora FOFAE 

4.7% 2,144,375 912,500 912,500 319,375 

Operación, Seguimiento, y Supervisión 2.0% 912,500 912,500   

Operación y Seguimiento 2.0% 912,500  912,500  

Evaluación Externa 0.7% 319,375   319,375 

      

Notas y referencias: 

/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los conceptos indicados cumpliendo los 
requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que pueden participar de varios 
conceptos de incentivo. 

/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
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ENTIDADES FEDERATIVAS”, se determina su integración y distribuyen para su ejecución.  

VIII. En razón de ampliar el Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 2019, las "PARTES" 

consideran oportuna la modificación de la Cláusula Segunda y los Apéndices I, II y III denominados 

respectivamente “Recursos Convenidos Federación – Estado 2019”, “Calendario de Ejecución 2019” 

y “Cuadro de metas y montos 2019” del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", con la finalidad de 

establecer de manera específica la aplicación de los recursos federales asignados al Estado de 

Nuevo León, del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas para el presente ejercicio 

presupuestal. 

Por lo anterior, con fundamento en lo establecido en la Cláusula Séptima del "ANEXO TÉCNICO DE 

EJECUCIÓN", las "PARTES" están de acuerdo en suscribir el presente instrumento, con el objeto de modificar 

la Cláusula Segunda y los Apéndices I, II y III denominados respectivamente “Recursos Convenidos 

Federación – Estado 2019”, “Calendario de Ejecución 2019” y “Cuadro de metas y montos 2019” del "ANEXO 

TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, para dar pleno cumplimiento al objeto del mismo. 

Por lo que con base en los antecedentes expuestos, las "PARTES" reconocen la capacidad jurídica e 

intereses para suscribir el presente Convenio Modificatorio, en los siguientes términos: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION". 

Con sujeción a las disposiciones aplicables y a lo que en este instrumento se estipula, las "PARTES" están 

de acuerdo en modificar mediante el presente convenio la Cláusula Segunda y los Apéndices I, II y III 

denominados respectivamente “Recursos Convenidos Federación – Estado 2019”, “Calendario de Ejecución 

2019” y “Cuadro de metas y montos 2019” del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, correspondientes a los 

Componentes PAQUETES TECNOLÓGICOS AGRÍCOLAS, PECUARIOS, DE PESCA Y ACUÍCOLAS, del 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas de esta Secretaría para el ejercicio presupuestal 

2019. 

SEGUNDA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION" 

Las "PARTES" acuerdan que la “SECRETARÍA” adicionará un monto de hasta $15, 000,000.00 (Quince 

millones de pesos 00/100 M.N.) y el “GOBIERNO DEL ESTADO” un monto de hasta $3,750,000.00 (Tres 

millones setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) a los recursos presupuestales previamente pactados 

en la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”. 

En razón de lo anterior, se modifica el contenido de la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE 

EJECUCIÓN” denominada APORTACIONES DE RECURSOS, para quedar en los siguientes términos: 

“SEGUNDA. Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos 

presupuestales previstos en el “DPEF 2019”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS” y en las demás disposiciones legales 

aplicables, la “SECRETARIA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, acuerdan que para el ejercicio fiscal 

2019, realizarán una aportación conjunta para el Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas hasta por un monto de $64,375,000.00 (Sesenta y cuatro millones trescientos setenta y 

cinco mil pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $51,500,000.00 (Cincuenta y un millones quinientos mil pesos 00/100 

M.N.); a cargo de la “SECRETARIA”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de la 

aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2019”; y 

2. Hasta la cantidad de $12,875,000.00 (Doce millones ochocientos setenta y cinco mil pesos 

00/100 M.N.), correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de la aportación estatal a cargo 

del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto 
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de Presupuesto de Egresos del Estado de Nuevo León, publicado en fecha 31 de Diciembre de 

2018 en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 

la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 

Federación – Estado 2019” y “Calendario de Ejecución 2019”, los cuales forman parte integral del presente 

instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2019”, en las 

“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y en el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2019-2021” 

Para que la “SECRETARIA” efectúe la ministración acordada en el Apéndice II “Calendario de Ejecución 

2019”, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a efectuar previamente la aportación de los recursos a 

su cargo, en los términos establecidos en la Cláusula Quinta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-

2021”, a la cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del 

Estado de Nuevo León, en adelante referido como el “FOFAE”, que se aperture para el Programa de 

Concurrencia con las Entidades Federativas. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, del total de los recursos convenidos, tanto 

federal como estatal, se destinarán hasta un 4.7 % (cuatro punto siete por ciento), para cubrir los gastos de 

operación, los cuales serán depositados en su totalidad en la primer ministración establecida en el Apéndice II 

“Calendario de Ejecución 2019”, debiendo atender lo dispuesto en los Lineamientos para la ejecución de los 

Gastos de Operación de los Programas de la “SECRETARIA” emitidos por el Titular de la Unidad de 

Administración y Finanzas de la “SECRETARIA” que se encuentren vigentes para el ejercicio fiscal 2019. 

TERCERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION". 

Las "PARTES" acuerdan modificar los Apéndices I, II y III denominados “Recursos Convenidos 

Federación–Estado 2019”, “Calendario de Ejecución 2019” y “Cuadro de metas y montos 2019”del "ANEXO 

TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, para quedar en los siguientes términos: 

Apéndice I 

NUEVO LEON 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De La SADER 
Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 51,500,000.00 12,875,000.00 64,375,000.00

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII del artículo 32 

del DPEF 2019. 

No. 
Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas 
51,500,000.00 12,875,000.00 64,375,000.00

A 
Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material 

Biológico
… … …

B Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca 16,200,000.00 4,050,000.00 20,250,000.00
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y Acuícolas

C Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales … …  … 
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Apéndice II 

NUEVO LEON 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2019 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

51,500,000 12,875,000 … … - - - - - - - - - - 15,000,000 3,750,000

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII del artículo 32 del DPEF 2019. 

No. 

Programa de 

Concurrencia con las 

Entidades Federativas 

51,500,000 12,875,000 … …  -  -  -  -  -   -  -  -  -  - 15,000,000 3,750,000 

A 

Infraestructura, 

Equipamiento, Maquinaria 

y Material Biológico 

…. … … …              

B 

Paquetes Tecnológicos 

Agrícolas, Pecuarios, de 

Pesca y Acuícolas 

16,200,000 4,050,000 … …            15,000,000 3,750,000 

C 

Capacidades Técnico- 

Productivas y 

Organizacionales 

 ….   …   …  …              
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Apéndice III 

Estado: NUEVO LEON 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2019 

Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas 

Metas Programadas Recursos en Concurrencia ( En pesos ) 

           

Componente 
Subsector/ 

Rama / 
Actividad 

Concepto de 
Apoyo /1 

Unidad de 
Medida 

Cantidad 
No. de 
UPP /2 

Beneficiarios /2 SADER 
Gobierno del 

Estado 
Productores Gran Total 

           

Totales 1,123 1,228 51,500,000 12,875,000 63,580,625 127,955,625 

                

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico( 
Subtotal )  

… … … .... … … … 

Infraestructura, 
Equipamiento, 
Maquinaria y 
Material Biológico 

Agrícola 

Proyecto 
productivo 
estratégico estatal 
agrícola 

Proyecto          

Pecuaria 

Proyecto 
productivo 
estratégico estatal 
pecuario 

Proyecto          

Pesca 

Proyecto 
productivo 
estratégico estatal 
de pesca 

Proyecto          

Acuícola 

Proyecto 
productivo 
estratégico estatal 
acuícola 

Proyecto          

Proyectos productivos estratégicos estatales 
(Subtotal) 

 -  -  -  -  -   -   - 

Agrícola 
Proyecto 
productivo agrícola 

Proyecto … … … … … … … 

Pecuaria 
Proyecto 
productivo pecuario 

Proyecto … … … … … …. … 

Pesca 
Proyecto 
productivo de 
pesca 

Proyecto          - 

Acuícola 
Proyecto 
productivo acuícola 

Proyecto … … … … … … … 

Proyectos productivos (Subtotal) … … … … … … … 

Agrícola 
Elaboración de 
proyecto ejecutivo 
agrícola 

Proyecto          - 

Pecuaria 
Elaboración de 
proyecto ejecutivo 
pecuario 

Proyecto          - 

Pesca 
Elaboración de 
proyecto ejecutivo 
de pesca 

Proyecto          - 

Acuícola 
Elaboración de 
proyecto ejecutivo 
acuícola 

Proyecto          - 

Elaboración de proyectos ejecutivos 
(Subtotal) 

 -  -  -  -  -   -   - 

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y 
Acuícolas ( Subtotal )  

 27  750  750  16,200,000  4,050,000   22,100,000   42,350,000 

Paquetes 
Tecnológicos 
Agrícolas, 
Pecuarios, de 
Pesca y 
Acuícolas (Para 
proyectos 
productivos o 
estratégicos 
locales) 

Agrícola 

Paquete 
tecnológico 
agrícola para 
cultivo cíclico 

Paquete 2 725  725  15,600,000  3,900,000  22,100,000  41,600,000 

Agrícola 

Paquete 
tecnológico 
agrícola para 
cultivo perene 

Paquete          - 

Pecuaria 

Paquete 
tecnológico 
pecuario para 
bovino 

Paquete … … … … …  … 

Pecuaria 

Paquete 
tecnológico 
pecuario para 
especie menor con 
su equivalencia 

Paquete          - 

Pesca 
Paquete 
tecnológico de 
pesca 

Paquete          - 

Acuícola 
Paquete 
tecnológico de 
acuacultura 

Paquete          - 

 

Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales ( Subtotal ) … … … … … … … 

Capacidades 
Técnico- 
Productivas y 
Organizacionales 

Bienes 
Públicos 

Construcción y 
equipamiento de 
un Centro de 
Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y 
Desarrollo 
Regional 
Sustentable 

Centro          - 

Bienes 
Públicos 

Equipamiento para 
Centro de 
Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y 
Desarrollo 
Regional 

Equipamie
nto 

         - 
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Sustentable 

 

Construcción y equipamiento de un Centro de 
Capacitación, Transferencia de Tecnología y 
Desarrollo Regional Sustentable (Subtotal) 

 -  -  -  -  -   -   - 

Agrícola 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de 
producción 
primaria agrícolas 

Evento         -

Hora          

Pecuaria 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de 
producción 
primaria pecuarias 

Evento         -

Hora          

Pesca y 
Acuícola 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de 
producción 
primaria de pesca y 
acuícolas 

Evento         -

Hora          

Capacitación y Transferencia de 
Tecnología a los productores y 
las unidades de producción 
primaria (Subtotal) 

Evento - - - - -   -  -

Hora  -         

Agrícola 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de 
producción 
primaria agrícola 

Evento … … … …. … …. ….

Hora          

Pecuaria 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de 
producción 
primaria pecuaria 

Evento … … … … … … …

Hora          

Pesca y 
Acuícola 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de 
producción 
primaria de pesca y 
acuícolas 

Evento         -

Hora          

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores 
y sus unidades de producción 
primaria (Subtotal) 

Evento … … … … …  …

Hora  -         

             
Gasto Asociado del Programa /3 … …  -  ...
Gasto de Operación hasta el 4 % … …  …
Evaluación Externa hasta el 0.7 % . …   …

 

Gastos de Operación /3 Concepto Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Delegación Instancia 
Ejecutora FOFAE 

4.7% … … … …
Operación, Seguimiento, y Supervisión 2.0% … …   
Operación y Seguimiento 2.0% …  …  
Evaluación Externa 0.7% …   … 
      
Notas y referencias: 
/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los conceptos indicados cumpliendo los requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 
/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que pueden participar de varios conceptos de incentivo. 
/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, se determina su integración y 
distribuyen para su ejecución.  

 

CUARTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION". 

El presente Convenio Modificatorio, no implica una novación del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", al 
que se refiere el apartado de antecedentes de este documento, por lo que las estipulaciones pactadas 
seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, con excepción de los puntos que se modifican en el presente 
instrumento jurídico. 

QUINTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCION". 

El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia estará sujeta al cumplimiento de 
las obligaciones y compromisos asumidos por las "PARTES", en el "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", lo 
que será determinado por la suscripción del documento que dé por concluidas las obligaciones emanadas del 
mismo. 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, 176 de su Reglamento, en cuanto al devengo de los recursos, mismo que 
deberá realizarse a más tardar el día 31 de diciembre de 2019. 

Leído que fue y debidamente enterados del contenido, alcance y fuerza legal de ese instrumento, en virtud 
de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por 
dolo, error, mala fe, ni otros vicios, de la voluntad de las partes que lo firman y ratifican en todas sus partes, en 
cinco ejemplares originales, en la Ciudad de Monterrey, Estado de Nuevo León, a los 12 días del mes de 
septiembre de 2019.- Por la Secretaría: el Coordinador General de Delegaciones, Ramón Osuna Quevedo.- 
Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Representación Estatal SADER en el Estado de Nuevo León, 
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Enrique Canales Martínez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Nuevo León: el Secretario de Desarrollo 
Agropecuario, José Rodolfo Farías Arizpe.- Rúbrica. 

 

CONVENIO Modificatorio al Anexo Técnico de Ejecución para la operación del Programa de Concurrencia con 
las Entidades Federativas para el ejercicio presupuestal 2019, que celebran la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural y el Estado de Sonora. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 QUE CELEBRA 

POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  C. ING. 

RAMÓN OSUNA QUEVEDO, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES  Y EL C. 

EDUARDO ANTONIO CORONADO HUEZ EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 

REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE SONORA, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA 

“REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, 

EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL ING. JORGE GUZMÁN NIEVES, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, RECURSOS HIDRÁULICOS, PESCA Y 

ACUACULTURA; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL 

OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, 

AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 

para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2019-2024”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 

cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 

conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 

materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 

Estado de Sonora. 

II. Que en apego a las Cláusulas Tercera y Cuarta del "CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024", 

la “SECRETARÍA” y el "GOBIERNO DEL ESTADO" con fecha 28 de marzo del año 2019, 

suscribieron el Anexo Técnico de Ejecución para la Operación del Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas del ejercicio presupuestal 2019, en lo subsecuente referido como el "ANEXO 

TÉCNICO DE EJECUCIÓN". 

 Dicho instrumento, tiene como objeto, establecer los objetivos y metas que se pretendan alcanzar 

mediante la aplicación de los recursos presupuestales para el Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas en el Estado de Sonora determinados en el “Anexo 11.1 Distribución de 

Recursos por Entidad Federativa” del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 

2019, en adelante el “DPEF 2019”, conforme a lo dispuesto en su artículo 32, fracción VIII y en los 

artículos 25 fracción I, 26 fracción I y 27 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de 

Operación del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2019, en adelante señaladas como las “REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 
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III. Las “PARTES” acordaron de conformidad con la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2019-2024”, aplicar las Reglas de Operación de los Programas de la 

“SECRETARÍA” que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal que corresponda. 

 En ese sentido, el marco normativo vigente para el ejercicio presupuestal 2019 es el siguiente: 

A. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 

Operación y Lineamientos de los Programas de esta Secretaría para el ejercicio 2019, en 

adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación, en adelante el “DOF” el 27 de febrero de 2019. 

B. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia 

con las Entidades Federativas para el ejercicio 2019, publicado en el “DOF” el 28 de febrero de 

2019. 

IV. Que en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, las 

“PARTES” designaron a un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución, 

por lo que a la firma del presente instrumento comparecen: 

A. Por parte de esta Secretaría, el Representante en el Estado de Sonora cargo que a la presente 

fecha lo ostenta el C.P. Eduardo Antonio Coronado Huez, encargado del despacho de la 

Representación de la SADER en el Estado de Sonora. 

B. Por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, el Secretario de Agricultura, Ganadería, Recursos 

Hidráulicos, Pesca y Acuacultura cargo que a la presente fecha lo ostenta el C. Ing. Jorge 

Guzmán Nieves. 

V. Las "PARTES" acordaron en la Cláusula Séptima del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", que las 

modificaciones o adiciones que se realicen, se pactarán de común acuerdo entre las "PARTES" y se 

harán constar por escrito mediante la suscripción de un Convenio Modificatorio que al efecto se 

celebre, el cual surtirá sus efectos al momento de su suscripción, por lo que además a su firma 

deberá concurrir el Coordinador General de Delegaciones. 

VI. Las "PARTES" acordaron en la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, relativa 

a la aportación de recursos, lo siguiente: 

 “SEGUNDA. Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos 

presupuestales previstos en el “DPEF 2019”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS” y en las demás disposiciones legales 

aplicables, la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, 

realizarán una aportación conjunta para el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 

hasta por un monto de $ 85,875,000.00 (Ochenta y Cinco Millones Ochocientos Setenta y Cinco Mil 

Pesos 00/100 M.N.), Integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $ 68´700,000.00 (Sesenta y Ocho Millones Setecientos Mil Pesos 00/100 

M.N.); a cargo de la “SADER”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de la 

aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2019”; y 

2. Hasta la cantidad de $ 17´175,000.00 (Diez y Siete Millones Ciento Setenta y Cinco Mil Pesos 

00/100 M.N.)>>, correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de la aportación estatal a 

cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el 

Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Sonora, publicado en fecha 24 de diciembre 

de 2018 en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 



Jueves 12 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      59 

 

 

 La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de 

conformidad con la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente 

“Recursos Convenidos Federación - Estado 2019” y “Calendario de Ejecución 2019”, los cuales 

forman parte integral del presente instrumento. 

 Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2019”, en las 

“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y en el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2019-2024”. 

 Para que la “SADER” efectué la ministración acordada en el Apéndice II “Calendario de Ejecución 

2019”, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a efectuar previamente la aportación de los 

recursos a su cargo, en los términos establecidos en la Cláusula Quinta del “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2019-2024”, a la cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del Fideicomiso Fondo 

de Fomento Agropecuario del Estado de Sonora, en adelante referido como el “FOFAE”, que se 

apertura para el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

 De conformidad con lo establecido en artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, del total de los 

recursos convenidos, tanto federal como estatal, se destinarán hasta un 4.7% (cuatro punto siete por 

ciento), para cubrir los gastos de operación, los cuales serán depositados en su totalidad en la primer 

ministración establecida en el Apéndice II “Calendario de Ejecución 2019”, debiendo atender lo 

dispuesto en los Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la 

“SADER” emitidos por la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la “SADER” que se 

encuentren vigentes para el ejercicio fiscal 2019.” 

VII. Las “PARTES” acordaron en los Apéndices I, II y III denominados respectivamente "Recursos 

Convenidos Federación - Estado 2019", "Calendario de Ejecución 2019" y “Cuadro de Metas y 

Montos 2019” del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", lo siguiente: 

Apéndice I 

SONORA 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER 
Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 68,700,000 17,175,000 85,875,000

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII del artículo 32 

del DPEF 2019. 

No. 
Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas 
 68,700,000  17,175,000   85,875,000 

A 
Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material 

Biológico
 68,100,000  17,025,000   85,125,000 

B Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de     - 
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Pesca y Acuícolas

C 
Capacidades Técnico- Productivas y 

Organizacionales
 600,000  150,000   750,000 
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Apéndice II 

SONORA 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

Federal Estatal 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

                

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII del artículo 32 del DPEF 2019 

No. 
Programa de Concurrencia con 

las Entidades Federativas 
68,700,000 17,175,000 68,700,000 17,175,000   -           

A 
Infraestructura, Equipamiento, 

Maquinaria y Material Biológico 
68,100,000 17,025,000 68,100,000 17,025,000              

B 

Paquetes Tecnológicos 

Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y 

Acuícolas 

                  

C 
Capacidades Técnico- 

Productivas y Organizacionales 
600,000 150,000 600,000 150,000              
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Apéndice III 

SONORA 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2019 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia ( En pesos ) 

Componente 

Subsector/ 

Rama / 

Actividad 

Concepto de 

Incentivo/1 

Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

UPP /2 
Beneficiarios /2 SADER 

Gobierno 

del Estado 
Productores Gran Total 

           

Totales 641 1,740 68,700,000 17,175,000 70,137,098 156,012,098 

                 

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico 

( Subtotal )  
 601 636  1,690  64,871,100 16,217,775   70,137,098  151,225,973 

Infraestructura, 

Equipamiento, 

Maquinaria y 

Material Biológico 

Agrícola 

Proyecto productivo 

estratégico estatal 

agrícola 

Proyecto 10 25 150 16,000,000 4,000,000  20,000,000  40,000,000 

Pecuaria 

Proyecto productivo 

estratégico estatal 

pecuario 

Proyecto 2 2 100 1,600,000 400,000  2,000,000  4,000,000 

Pesca 

Proyecto productivo 

estratégico estatal de 

pesca 

Proyecto 5 5 50 2,000,000 500,000  2,500,000  5,000,000 

Acuícola 

Proyecto productivo 

estratégico estatal 

acuícola 

Proyecto 5 5 50 2,000,000 500,000  2,500,000  5,000,000 

Proyectos productivos estratégicos estatales (Subtotal)  22 37 350  21,600,000 5,400,000   27,000,000  54,000,000 

Agrícola 
Proyecto productivo 

agrícola 
Proyecto  100 120 200 16,735,550 4,183,887  21,000,000  41,919,437 

Pecuaria 
Proyecto productivo 

pecuario 
Proyecto  420 420 550 14,767,775 3,691,944  18,459,719  36,919,438 

Pesca 
Proyecto productivo de 

pesca 
Proyecto 40 40 400 8,000,000 2,000,000  2,500,000  12,500,000 

Acuícola 
Proyecto productivo 

acuícola 
Proyecto 19 19 190 3,767,775 941,944  1,177,379  5,887,098 

Proyectos productivos (Subtotal)  579 599 1,340  43,271,100 10,817,775   43,137,098  97,225,973 

Agrícola 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo agrícola 
Proyecto        

Pecuaria 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo pecuario 
Proyecto        

Pesca 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo de pesca 
Proyecto        

Acuícola 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo acuícola 
Proyecto        

Elaboración de proyectos ejecutivos (Subtotal)        

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas ( 

Subtotal )  
       

Paquetes 

Tecnológicos 

Agrícolas, 

Pecuarios, de 

Pesca y Acuícolas 

(Para proyectos 

productivos o 

estratégicos 

locales) 

Agrícola 

Paquete tecnológico 

agrícola para cultivo 

cíclico 

Paquete        

Agrícola 

Paquete tecnológico 

agrícola para cultivo 

perene 

Paquete        

Pecuaria 
Paquete tecnológico 

pecuario para bovino 
Paquete        

Pecuaria 

Paquete tecnológico 

pecuario para especie 

menor con su 

equivalencia 

Paquete        

Pesca 
Paquete tecnológico de 

pesca 
Paquete        

Acuícola Paquete tecnológico de Paquete        
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia ( En pesos ) 

Componente 

Subsector/ 

Rama / 

Actividad 

Concepto de 

Incentivo/1 

Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

UPP /2 
Beneficiarios /2 SADER 

Gobierno 

del Estado 
Productores Gran Total 

acuacultura 
 

Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales ( Subtotal )   5 5  50  600,000 150,000   -   750,000 

Capacidades 

Técnico- 

Productivas y 

Organizacionales 

Bienes 
Públicos 

Construcción y 
equipamiento de un 
Centro de Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y Desarrollo 
Regional Sustentable 

Centro        

Bienes 
Públicos 

Equipamiento para 
Centro de Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y Desarrollo 
Regional Sustentable 

Equipamiento        

Construcción y equipamiento de un Centro de 
Capacitación, Transferencia de Tecnología y Desarrollo 
Regional Sustentable (Subtotal) 

       

Agrícola 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de producción 
primaria agrícolas 

Evento        

Hora        

Pecuaria 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de producción 
primaria pecuarias 

Evento        

Hora        

Pesca y 
Acuícola 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de producción 
primaria de pesca y 
acuícolas 

Evento        

Hora        

Capacitación y Transferencia de 
Tecnología a los productores y las 
unidades de producción primaria 
(Subtotal) 

Evento        

Hora        

Agrícola 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de producción 
primaria agrícola 

Evento        

Hora        

Pecuaria 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de producción 
primaria pecuaria 

Evento        

Hora        

Pesca y 
Acuícola 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de producción 
primaria de pesca y 
acuícolas 

Evento  5 5 50  600,000 150,000   -  750,000 

Hora        

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores y sus 
unidades de producción primaria 
(Subtotal) 

Evento  5 5 50  600,000 150,000   -  750,000 

Hora        

                 

Gasto Asociado del Programa /3  3,228,900 807,225   -  4,036,125 

Gasto de Operación hasta el 4 % 2,748,000 687,000    3,435,000 

Evaluación Externa hasta el 0.7 % 480,900 120,225    601,125 

 

Gastos de Operación /3 Concepto Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Representación Instancia Ejecutora FOFAE 

4.7% 4,036,125 1,717,500 1,717,500 601,125 

Operación, Seguimiento, y Supervisión 2.0% 1,717,500 1,717,500   

Operación y Seguimiento 2.0% 1,717,500  1,717,500  

Evaluación Externa 0.7% 601,125   601,125 

 
Notas y referencias: 

/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los conceptos indicados 
cumpliendo los requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que pueden participar de 
varios conceptos de incentivo. 
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/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS”, se determina su integración y distribuyen para su ejecución. 

VIII. En razón de la necesidad de apoyar con un Paquete Tecnológico, a productores que sembraron 

cultivos con menores requerimientos hídricos, en el año 2019 , las "PARTES" consideran oportuna la 

modificación de la Cláusula Segunda y los Apéndices I, II y III denominados respectivamente 

"Recursos Convenidos Federación - Estado 2019", "Calendario de Ejecución 2019" y “Cuadro de 

Metas y Montos 2019” del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", con la finalidad de establecer de 

manera específica la aplicación de los recursos federales asignados al Estado de Sonora del 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas para el presente ejercicio presupuestal. 

Por lo anterior, con fundamento en lo establecido en la Cláusula Séptima del "ANEXO TÉCNICO DE 

EJECUCIÓN", las "PARTES" están de acuerdo en suscribir el presente instrumento, con el objeto de modificar 

la Clausula Segunda y los Apéndices I, II y III denominados "Recursos Convenidos Federación - Estado 

2019", "Calendario de Ejecución 2019" y “Cuadro de Metas y Montos 2019” del “ANEXO TÉCNICO DE 

EJECUCIÓN", para dar pleno cumplimiento al objeto del mismo. 

Por lo que con base en los antecedentes expuestos, las "PARTES" reconocen la capacidad jurídica e 

intereses para suscribir el presente Convenio Modificatorio, en los siguientes términos: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION" 

Con sujeción a las disposiciones aplicables y a lo que en este instrumento se estipula, las "PARTES" están 

de acuerdo en modificar mediante el presente convenio la Cláusula Segunda y los Apéndices I, II y III 

denominados "Recursos Convenidos Federación - Estado 2019", "Calendario de Ejecución 2019" y “Cuadro 

de Metas y Montos 2019” del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", correspondiente al Componente 

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas del Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas de esta Secretaría para el ejercicio presupuestal 2019. 

SEGUNDA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION" 

Las "PARTES" acuerdan que la “SECRETARÍA” adicionará un monto de hasta $7’200,000.00 (Siete 

Millones Doscientos Mil Pesos 00/100 M.N.) y el “GOBIERNO DEL ESTADO” un monto de hasta $1’800,000 

(Un Millón Ochocientos Mil Pesos 00/100 M.N.) a los recursos presupuestales previamente pactados en la 

Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”. 

En razón de lo anterior, se modifica el contenido de la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE 

EJECUCIÓN”, denominada APORTACIONES DE RECURSOS, para quedar en los siguientes términos: 

SEGUNDA. Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 

previstos en el “DPEF 2019”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 

CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS” y en las demás disposiciones legales aplicables, la “SADER” y el 

“GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán una aportación conjunta 

para el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas hasta por un monto de $ 94´875,000.00 

(Noventa y Cuatro Millones Ochocientos Setenta y Cinco Mil Pesos 00/100 M.N.), Integrados en la forma 

siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $ 75´900,000.00 (Sesenta y Cinco Millones Novecientos Mil Pesos 00/100 

M.N.); a cargo de la “SADER”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de la aportación 

federal y sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2019”; y 

2. Hasta la cantidad de $ 18´975,000.00 (Dieciocho Millones Novecientos Setenta y Cinco Mil Pesos 

00/100 M.N.), correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de la aportación estatal a cargo del 

“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
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Presupuesto de Egresos del Estado de Sonora, publicado en fecha 24 de diciembre de 2018 en el 

Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 

la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 

Federación - Estado 2019” y “Calendario de Ejecución 2019”, los cuales forman parte integral del presente 

instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2019”, en las 

“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y en el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2019-2024”. 

Para que la “SADER” efectué la ministración acordada en el Apéndice II “Calendario de Ejecución 2019”, 

el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a efectuar previamente la aportación de los recursos a su 

cargo, en los términos establecidos en la Cláusula Quinta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, 

a la cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado 

de Sonora, en adelante referido como el “FOFAE”, que se apertura para el Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas. 

De conformidad con lo establecido en artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, del total de los recursos convenidos, tanto federal 

como estatal, se destinarán hasta un 4.7% (cuatro punto siete por ciento), para cubrir los gastos de operación, 

los cuales serán depositados en su totalidad en la primer ministración establecida en el Apéndice II 

“Calendario de Ejecución 2019”, debiendo atender lo dispuesto en los Lineamientos para la ejecución de los 

Gastos de Operación de los Programas de la “SADER” emitidos por la Titular de la Unidad de Administración 

y Finanzas de la “SADER” que se encuentren vigentes para el ejercicio fiscal 2019. 

TERCERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION". 

Las "PARTES" acuerdan modificar los Apéndices I, II y III denominados "Recursos Convenidos  

Federación - Estado 2019", "Calendario de Ejecución 2019" y “Cuadro de Metas y Montos 2019” del “ANEXO 

TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, para quedar en los siguientes términos: 

Apéndice I 

SONORA 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De la SADER 
Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes  75,900,000  18,975,000   94,875,000 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII del artículo 32 

del DPEF 2019. 

No. 
Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas 
75,900,000 18,975,000 94,875,000 

A 
Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material 

Biológico
… … …

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de 

Pesca y Acuícolas
7,200,000 1,800,000 9,000,000
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C 
Capacidades Técnico- Productivas y 

Organizacionales
… … …
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Apéndice II 

SONORA 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

75,900,000 18,975,000               7,200,000  1,800,000 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VIII del artículo 32 del DPEF 2019. 

No. 

Programa de Concurrencia 

con las Entidades 

Federativas 

75,900,000 18,975,000 … …   -         7,200,000 1,800,000 

A 

Infraestructura, 

Equipamiento, Maquinaria y 

Material Biológico 

… … … …              

B 

Paquetes Tecnológicos 

Agrícolas, Pecuarios, de 

Pesca y Acuícolas 

7,200,000  1,800,000              7,200,000 1,800,000 

C 

Capacidades Técnico- 

Productivas y 

Organizacionales 

… … … …              
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Apéndice III 

SONORA 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2019 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia ( En pesos ) 

Componente 
Subsector/ 

Rama / 
Actividad 

Concepto de 
Incentivo/1 

Unidad de 
Medida 

Cantidad 
No. de 
UPP /2 

Beneficiarios /2 SADER 
Gobierno 

del Estado 
Productores Gran Total 

           

Totales 1,061 2,300 75,900,000 18,975,000 79,137,098 174,012,098 

                 

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico 
( Subtotal )  

… … … … … … … 

Infraestructura, 
Equipamiento, 
Maquinaria y 
Material Biológico 

Agrícola 
Proyecto productivo 
estratégico estatal 
agrícola 

Proyecto … … … … … … … 

Pecuaria 
Proyecto productivo 
estratégico estatal 
pecuario 

Proyecto … … … … … … … 

Pesca 
Proyecto productivo 
estratégico estatal de 
pesca 

Proyecto … … … … … … … 

Acuícola 
Proyecto productivo 
estratégico estatal 
acuícola 

Proyecto … … … … … … … 

Proyectos productivos estratégicos estatales 
(Subtotal) 

… … … … … … … 

Agrícola 
Proyecto productivo 
agrícola 

Proyecto … … … … … … … 

Pecuaria 
Proyecto productivo 
pecuario 

Proyecto … … … … … … … 

Pesca 
Proyecto productivo de 
pesca 

Proyecto … … … … … … … 

Acuícola 
Proyecto productivo 
acuícola 

Proyecto … … … … … … … 

Proyectos productivos (Subtotal) … … … … … … … 

Agrícola 
Elaboración de 
proyecto ejecutivo 
agrícola 

Proyecto        

Pecuaria 
Elaboración de 
proyecto ejecutivo 
pecuario 

Proyecto        

Pesca 
Elaboración de 
proyecto ejecutivo de 
pesca 

Proyecto        

Acuícola 
Elaboración de 
proyecto ejecutivo 
acuícola 

Proyecto        

Elaboración de proyectos ejecutivos (Subtotal)        

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas  ( 
Subtotal )  

1 420 560 7,200,000 1,800,000 9,000,000 18,000,000 

Paquetes 
Tecnológicos 
Agrícolas, 
Pecuarios, de 
Pesca y Acuícolas 
(Para proyectos 
productivos o 
estratégicos 
locales) 

Agrícola 
Paquete tecnológico 
agrícola para cultivo 
cíclico 

Paquete 1 420 560 7,200,000 1,800,000 9,000,000 18,000,000 

Agrícola 
Paquete tecnológico 
agrícola para cultivo 
perene 

Paquete        

Pecuaria 
Paquete tecnológico 
pecuario para bovino 

Paquete        

Pecuaria 

Paquete tecnológico 
pecuario para especie 
menor con su 
equivalencia 

Paquete        

Pesca 
Paquete tecnológico 
de pesca 

Paquete        

Acuícola 
Paquete tecnológico 
de acuacultura 

Paquete        
 

Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales ( Subtotal )  … … … … … … … 

Capacidades 
Técnico- 
Productivas y 
Organizacionales 

Bienes 
Públicos 

Construcción y 
equipamiento de un 
Centro de 
Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y 
Desarrollo Regional 
Sustentable 

Centro        

Bienes 
Públicos 

Equipamiento para 
Centro de 
Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y 
Desarrollo Regional 
Sustentable 

Equipamiento        

Construcción y equipamiento de un Centro de 
Capacitación, Transferencia de Tecnología y 
Desarrollo Regional Sustentable (Subtotal) 

       

Agrícola 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de 
producción primaria 
agrícolas 

Evento        

Hora        

Pecuaria 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de 
producción primaria 

Evento        

Hora        
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pecuarias 

 

Pesca y 
Acuícola 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de 
producción primaria de 
pesca y acuícolas 

Evento        

Hora        

Capacitación y Transferencia de 
Tecnología a los productores y las 
unidades de producción primaria 
(Subtotal) 

Evento        

Hora        

Agrícola 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de 
producción primaria 
agrícola 

Evento        

Hora        

Pecuaria 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de 
producción primaria 
pecuaria 

Evento        

Hora        

Pesca y 
Acuícola 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de 
producción primaria de 
pesca y acuícolas 

Evento … … … … … … … 

Hora        

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores y 
sus unidades de producción 
primaria (Subtotal) 

Evento ... … … … … … … 

Hora        

                 

Gasto Asociado del Programa /3 … … … … 

Gasto de Operación hasta el 4 % … …  … 

Evaluación Externa hasta el 0.7 % … …  … 

 

Gastos de Operación /3 Concepto Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Representación Instancia Ejecutora FOFAE 

4.7% … … … … 

Operación, Seguimiento, y Supervisión 2.0% … …   

Operación y Seguimiento 2.0% …  …  

Evaluación Externa 0.7% …   … 

 
Notas y referencias: 

/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los conceptos 
indicados cumpliendo los requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que pueden 
participar de varios conceptos de incentivo. 

/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, se determina su integración y distribuyen para su ejecución. 

CUARTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION" 

El presente Convenio Modificatorio, no implica una novación del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", al 
que se refiere el apartado de antecedentes de este documento, por lo que las estipulaciones pactadas 
seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, con excepción de los puntos que se modifican en el presente 
instrumento jurídico. 

QUINTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCION" 

El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia estará sujeta al cumplimiento de 
las obligaciones y compromisos asumidos por las "PARTES", en el "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", lo 
que será determinado por la suscripción del documento que dé por concluidas las obligaciones emanadas del 
mismo. 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, 176 de su Reglamento, en cuanto al devengo de los recursos, mismo que 
deberá realizarse a más tardar el día 31 de diciembre de 2019. 

Leído que fue y debidamente enterados del contenido, alcance y fuerza legal de ese instrumento, en virtud 
de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por 
dolo, error, mala fe, ni otros vicios, de la voluntad de las partes que lo firman y ratifican en todas sus partes, en 
cinco ejemplares originales, en la ciudad de Hermosillo, Estado de Sonora, a los 30 días del mes de 
septiembre de 2019.- Por la SADER: el Coordinador General de Delegaciones, Ramón Osuna Quevedo.- 
Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado de Sonora, Eduardo 
Antonio Coronado Huez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo Agropecuario del 
Estado o Equivalente en el Estado, Jorge Guzmán Nieves.- Rúbrica. 


